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Construcción 
de la nueva 

sede de la ESE 
Hospital Armando 

Pabón López de 
Manaure es una 

realidad

Benedicto 
González se unió 
a Micher Pérez 

para la alcaldía de 
Fonseca 

Al cierre de esta edición las autoridades en Valle-
dupar ni el artista vallenato habían confirmado o 
desmentido el asalto y las circunstancias.

La Gerente de la Empresa de Servicios Públicos de La Guajira (Esepgua) Andreína García, acompañada por su equipo de traba-
jo, la empresa contratista y líderes comunales, llevó a cabo una visita de supervisión de obra en el corregimiento de Monguí. 
Los avances de la obra están representados en la perforación exitosa de un pozo, que ha permitido la entrega inmediata de 
agua para abordar las necesidades más apremiantes de la comunidad en una medida provisional. Sin embargo, la atención 
principal de esta supervisión de obra es la implementación de un proyecto que beneficiará a todo el corregimiento, abarcando 
alrededor de 360 familias.

Agua potable para Monguí
Foto Cortesía / Diario del Norte.

Según confirmaron allegados al cantante en re-
des sociales, ayer los ladrones ingresaron a la vi-
vienda y perpetraron el millonario robo.

A $1.000 millones ascendería hurto en la 
casa de Silvestre Dangond en Valledupar

P. 19

P. 3

Avanza obra de mejoramiento de 
escenario deportivo en IE Técnica 

Agropecuaria de Fonseca

En su visita a 
Riohacha 

 ministra de  
Ambiente exaltó 

trabajos de  
Corpoguajira

P. 2 P. 12

REGIONALES

Comerciantes de 
Maicao denuncian 
negligencia en 
Capitanía de Puerto 
para descargar 
las mercancías 
navideñas 

Sin vida y con 
varios impactos de 
bala, hallan a un 
joven en la zona 
rural del municipio 
de Villanueva

Niño de 12 años 
muere al parecer 
por inmersión 
en un jagüey en 
ranchería entre La 
Majayura y Maicao

P. 19

P. 19

JUDICIALES

Los comerciantes de Maicao le notificaron al presidente 
Gustavo Petro que el teniente Otto Stefan Guerra, de la 
Capitanía de Puerto Bolívar, no ha permitido el arribo de 
la nave ‘Faith Yadd’ a las instalaciones portuarias de Pen-
soport en la Alta Guajira, cargado con artículos navideños. 
Los afectados sostienen que el teniente  Guerra, de mane-
ra radical, se rehúsa a permitir la entrada de la nave en 
mención y a tener un diálogo con la sociedad civil y comer-
cial, contrariando la esencia de la construcción de nuestro 
país como gran “Potencial Mundial de la Vida, basado en 
el diálogo y respeto a nuestros principios y valores como 
pueblos ancestrales”.

El candidato a la alcaldía 
de Fonseca por el movi-
miento político Colom-
bia Humana, Benedicto 
González, se unió a Mi-
cher Pérez de ASI, tras 
haber agotado un proce-
so de diálogo y consultas 
internas que dieron con 
la unificación de las dos 
campañas, todo con el fin 
de enfrentar al candidato 
de ‘Si podemos’ y el Parti-
do de la U, Enrique Luis 
“Kike” Fonseca. Explica-
ron que se trata de una 
unión programática don-
de prevalecen los intere-
ses colectivos encima de 
los individuales, buscan-
do como objetivo dar res-
puesta y cumplimiento 
al compromiso adquirido 
con las comunidades del 
municipio de Fonseca.
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La Fiscalía tiene conocimiento de la iden-
tidad de los autores de una falsa orden de 
captura que circuló por grupos de Whats-
App en contra de Jaime Enrique Lacouture, 
esposo de la candidata a la alcaldía de Vi-
llanueva, Cielo Peñaloza. La falsa orden cir-
culó por redes sociales 24 horas del inicio 
de las elecciones y desde entonces investi-
gadores especiales buscaron el origen del 
documento apócrifo y… ¡Oh sorpresa!

Dos candidatos a la alcaldía de Fonseca 
se unieron para ‘Avanzar’. Benedicto de 
Jesús González del movimiento político 
‘Colombia Humana’, se montó al ‘Tren de 
las oportunidades’ que dirige Micher Pé-
rez. En esta unión predominó la encuesta 
real que se tomó el pasado 29 de octubre 
en donde Benedicto logró 2.888 votos 
ocupando el tercer  lugar y Micher obtuvo 
3.733 teniendo la segunda votación 

Varios abogados en Bogotá recibieron 
la autorización de un grupo de guajiros 
para que procedan esta semana con las 
demandas de nulidad en contra de la 
elección de varios alcaldes electos e inclu-
sive, buscan como medida cautelar que 
los nuevos mandatarios no se posesio-
nen.  Lo paradójico es que quienes en el 
pasado apoyaron las demandas hoy sus 
contradictores le demandan a su alcalde.

Los comerciantes de Maicao dicen que las 
mercancías para el consumo navideño es-
tán flotando en el mar Caribe ¿Y eso por 
qué? Le notificaron al presidente Petro que 
el teniente Otto Stefan Guerra, de la Capi-
tanía de Puerto Bolívar, no ha permitido el 
arribo de la nave Faith Yadd que contiene 
los artículos navideños. A juicio de los afec-
tados, Guerra no deja entrar la motonave, 
mucho menos da una justificación.

 Falsa orden de captura De Benedicto a Micher Demandas de nulidad Carga navideña

¡Con hechos!
El bienestar y desarrollo de la comunidad estudiantil de Fonseca

La Administración 
Municipal Unidos 
Podemos, con el li-
derazgo de nuestro 

alcalde Hamilton García 
Peñaranda, en conjunto con 
la Secretaría de Planeación, 
reafirma su compromiso 
con el bienestar y desarro-
llo integral de la comunidad 
estudiantil de Fonseca. 

Nos complace informarles 
sobre la reciente visita a la 
obra de mejoramiento de es-
cenario deportivo mediante 
la construcción de cubier-
ta, en la cancha de la Ins-
titución Educativa Técnica 
Agropecuaria de Fonseca. 

Con el firme propósito de 
promover un estilo de vida 
saludable y proporcionar 
oportunidades enriquece-
doras para nuestros niños 
y jóvenes, se está llevando a 
cabo la construcción y ade-
cuación de la cancha de la 
institución. 

Estos espacios no solo fo-
mentarán la práctica depor-
tiva, sino que también con-
tribuirán al fortalecimiento 
de valores como el trabajo 
en equipo, la disciplina y el 
respeto mutuo.

Creemos firmemente 
en el papel crucial que de-

El alcalde Hamilton García lidera la construcción y adecuación de la cancha de la I.E. Técnica Agropecuaria de Fonseca. 

sempeñan las actividades 
deportivas en el desarrollo 
académico y personal de los 
estudiantes. 

Esta obra refleja nuestro 
compromiso continuo con la 
educación y el bienestar de 

la niñez y la juventud y es-
tamos felices de presenciar 
cómo estos nuevos espacios 
se convierten en escenarios 
de aprendizaje y crecimien-
to de los estudiantes. 

¡Unidos podemos!

El alcalde en conjunto con la Secretaría de Planeación, reafir-
man su compromiso con el progreso y bienestar de todos.       

El alcalde asegura que estos espacios fomentarán la prác-
tica deportiva y contribuirán al fortalecimiento de valores.
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La primera dama de la Nación, Verónica 
Alcocer, como siempre luciendo impe-
cable, así se le vio en su participación 
en la Feria del Libro de Venezuela 2023. 
Verónica aprovechó para mostrar una 
hermosa mochila wayuú que desfiló en 
la alfombra roja en el aeropuerto de Ca-
racas, la capital de Venezuela. Muy bien 
por Verónica, siempre reconociendo la 
cultura wayuú.

En su visita a Riohacha, la ministra de Am-
biente, Susana Muhamad, destacó los tra-
bajos de Samuel Lanao, director de Cor-
poguajira, para proteger los ecosistemas 
del Departamento. Los altos funcionarios 
desarrollaron varias actividades. Hubo mu-
chos aplausos, felicitaciones y se acordó el 
fortalecimiento de acciones para atender el 
fenómeno del Niño. Samuel sigue mostran-
do los logros de su gestión ¡Así es que es!

El exgobernador del Magdalena, Carlos 
Caicedo, está enfilando baterías para as-
pirar a la Presidencia de la República. El 
político de familia guajira confirmó su as-
piración en un primer encuentro con más 
de 200 miembros activos y representantes 
de la izquierda. El exgobernador no pier-
de oportunidad y muy seguramente muy 
pronto estará en territorio guajiro promo-
viendo su candidatura.

La elección para nuevo director de Corpo-
guajira, está para alquilar balcones. Un to-
tal de 24 profesionales entregaron su hoja 
de vida que deben ser analizadas por un 
comité evaluador. El único seguro de pa-
sar ese filtro es el actual director Samuel 
Lanao, quien está buscando la reelección. 
¿Y por qué? Hace cuatro años ya pasó ese 
filtro. Muy pronto se sabrá quién pasa a la 
segunda ronda. A esperar se dijo.

Verónica Alcocer Felicitado Caicedo presidente El listado

Gerente de Esepgua supervisa proyecto integral 
que garantizará agua potable a Monguí

Avanzan las obras para el acueducto

La Gerente de la Em-
presa de Servicios Pú-
blicos de La Guajira 
(Esepgua) Andreína 

García, acompañada por su 
equipo de trabajo, la empresa 
contratista y líderes comuna-
les, llevó a cabo una visita de 
supervisión de obra en el co-
rregimiento de Monguí. 

El foco de la visita se cen-
tró en el sector de La Gua-
yabita, una comunidad que 
nunca antes había tenido 
suministro de agua 

Los avances de la obra 
están representados en la 
perforación exitosa de un 
pozo, que ha permitido la 
entrega inmediata de agua 
para abordar las necesida-
des más apremiantes de la 
comunidad en una medida 
provisional.

Sin embargo, la atención 
principal de esta supervi-
sión de obra es la imple-
mentación de un proyecto 
que beneficiará a todo el 
corregimiento, abarcando 
alrededor de 360 familias. 

La finalidad última es 
proporcionar acceso a agua 
potable segura  para cada 
hogar, marcando una sig-
nificativa mejora en la ca-
lidad de vida para la tota-
lidad de los habitantes de 
Monguí. 

Durante la visita, la ge-
rente de Esepgua destacó la 

La gerente de Esepgua, Andreína García, estuvo acompañada por su equipo de trabajo, la empresa contratista y líderes comunales.

La supervisión de esta obra representa que el trabajo colaborativo puede transformar comunidades enteras. 

des enteras. 
La historia de La Gua-

yabita, aunque destacada, 
es solo un capítulo en el ca-
mino hacia un futuro más 
próspero y equitativo para 
todo el corregimiento de 
Monguí

importancia de este proyec-
to para el bienestar general 
y expresó su gratitud por la 
colaboración activa entre la 
comunidad, las autoridades 
locales y los trabajadores de 
la construcción. 

Este esfuerzo conjunto 

refleja la determinación 
de los habitantes para su-
perar desafíos fundamen-
tales y avanzar hacia un 
futuro donde el acceso con-
fiable a agua potable sea 
una realidad para cada fa-
milia. 

La supervisión de obra no 
solo representa un compro-
miso por parte de Esepgua 
en la provisión de servicios 
esenciales, sino también un 
ejemplo inspirador de cómo 
el trabajo colaborativo pue-
de transformar comunida-
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Calixto Ochoa le ponía música a  
sus amores cercanos y lejanos

‘El negro Cali’, un hombre virtuoso que engalanó el folclor vallenato con cientos de canciones

La vida del juglar Ca-
lixto Antonio Ochoa 
Campo estuvo ro-
deada de canciones 

donde el corazón fluctuaba 
unido a su acordeón para 
con frases sencillas enmar-
car su pensamiento en los 
amores que le regalaron 
alegrías y ciertas decepcio-
nes. 

En esa instancia muchas 
veces meditaba en la mujer 
que al llegar las horas de la 
tarde le removía el senti-
miento, provocándole regre-
sar al lugar donde la había 
conocido.

También se fijó en un li-
rio rojo bien adornado con 
una rosita blanca muy apa-
rente, pero en un descuido 
llegó el verano y lo mar-
chitó, no habiendo fórmula 
para regresarlo a su estado 
natural. Eso lo hacía llorar 
por su mala suerte, pero 
como buen agricultor volvía 
a sembrar el amor en terre-
no fértil.

Analizando sobre el aje-
drez de la vida donde se 
debe tener concentración o 
de lo contrario se pierde la 
dama, optó por ser realista 
y no echarse mentiras. Es 
así como dijo. “Si la vida 
fuera estable todo el tiem-
po, yo no bebería ni malgas-
taría la plata, pero me doy 
cuenta que la vida es un 
sueño, y antes de morir es 
mejor aprovecharla”.

En algunas oportunida-
des la sequía del amor lo 
azotó llegando enmarcada 
en forma de penas teñidas 
de desencantos. Para dri-
blarlas buscó la opción que 
nunca le fallaba, su acor-
deón al que al sonar le aña-
día versos acompañados de 
lamentos. Sí, esos lamen-
tos que le atormentaban el 
pensamiento, pero seguía 

Por Juan Rincón 
Vanegas 

@juanrinconv

Al prolífico artista vallenato Calixto Ochoa le grabaron más de mil obras sin repetir letra, ni melodía. 

empecinado en que amar es 
un deber para no estar pe-
nando en vida.

El hijo de Valencia de Je-
sús, querido pueblo del Ce-
sar, siempre fue considera-
do un hombre virtuoso que 
engalanó el folclor vallena-
to con cientos de canciones, 
siendo su mejor carta de 
presentación, incluso al to-
marlas Diomedes Díaz para 
grabarlas y parecía que 
fueran de su autoría, caso 
de ‘Mi biografía’. “Como no 
la tengo escrita les voy a 
contar señores. A contar mi 
biografía desde niño hasta 
esta parte. Soy hijo de gen-
te pobre, honrada y trabaja-
dora y así luchando la vida 
me levantaron mis padres. 
Después salí a rodar tie-
rra sin fin, dejando sola mi 
tierra natal. No tengo pla-
ta pero menos mal, que ya 

cambió mi modo de vivir”.
De igual manera, Calixto 

Ochoa no solamente tenía 
la virtud de penetrar a tra-
vés de sus canciones por los 
oídos de la mujer pretendi-
da, sino que se escondía en 
sus pupilas para que ella 
viera un mundo diferente 
lleno de las cosas más divi-
nas que regala el amor, su-
bido a la máxima escala del 
sentimiento.  

Dulsaide, lo amó hasta el 
final

Entre esos detalles, ‘El 
Negro Cali’, fijó su mira-
da en Dulsaide Bermúdez 
Díaz, con quien vivió el 
amor en dos etapas. Prime-
ro en 1971, volviéndola a 
encontrar 19 años después 
para estar con ella hasta el 
final de sus días.

Dulsaide o ‘Dulsa’, como 
la llamaba el maestro Calix-
to, a pesar de  cumplir ocho 
años de su muerte (18 de 
noviembre de 2015), nunca 
ha dejado de amarlo y con-
tar interesantes historias 
que permanecen intactas 
en su memoria. Esta mujer 
nacida en Villanueva, La 
Guajira, le conocía los ho-
rarios de su corazón siendo 
su guía y apoyo constante. 
Ellos fueron como como dos 
tortolitos en un mismo nido.

Al pedirle su concepto 
sobre el hombre que la ena-
moró con detalles, expresó. 
“El maestro, era el hombre 
de lengua activa que ablan-
daba cualquier corazón, el 
del ingenio popular, el com-
positor versátil que supo 
darle el toque preciso a su 
sincero amor al folclor valle-

nato”. Además, al ‘maestro’, 
como lo llamaba, le graba-
ron más de mil obras sin re-
petir letra, ni melodía. “En 
la casa quedó una caja llena 
de cassettes con canciones 
iniciadas y casi al terminar. 
Chiflaba y grababa porque 
se le podía escapar la melo-
día”, aseveró.

El recuerdo galopaba en 
su memoria y entonces con-
tó. “Al maestro lo conocí en 
el Festival Vallenato del 
año 1970 cuando se coronó 
Rey Vallenato. Lo observé 
tocando en un kiosco y me 
llamó la atención porque 
mucha gente tenía que ver 
con él por su manera de 
tocar el acordeón. Esa vez 
no pasó nada en cuestiones 
del amor. Todo comenzó un 
año después y al poco tiem-
po como por arte de magia 
cada uno tomó su camino, 
hasta que nos volvimos a 
encontrar en 1990”.

Se notó en su rostro la 
tristeza, pero en sus pala-
bras ese toque de magia por 
el juglar que tuvo el gusto 
preciso para enamorarla, 
decirle las frases justas y 
las notas de su acordeón 
para que adornaran su co-
razón.

Con la sinceridad deam-
bulando por su pensamien-
to confesó. “Para mí el estar 
al lado del maestro era de-
masiado, era lo más grande 
que yo pude conocer. Estoy 
muy agradecida con él por 
permitirme pasar a su lado 
25 gratos años. Sí, esos años 
en los que me enseñó que lo 
mejor del mundo era la pu-
reza del alma y el amor a 
tiempo”. Calló un instante 

y se respetó su silencio por-
que era como estar en con-
tacto directo con el alma.

Marcó la historia musical
El rápido repaso por 

la vida de Calixto Ochoa, 
el hijo de César Salomón 
Ochoa López, y María Je-
sús Campo Pertuz, hizo de-
clarar a los expertos ser la 
estampa del hombre cam-
pesino que supo en el mo-
mento justo dedicarse a to-
car su acordeón y componer 
canciones que marcaron los 
mejores tiempos del valle-
nato.

La música vallenata tra-
dicional continúa su andar 
lento o rápido de acuerdo 
a como el acordeón regale 
la melodía, pero se siguen 
escuchando esos gloriosos 
cantos de Calixto Ochoa, 
donde aparece hasta su 
sonrisa y las palabras. “Yo 
no soy grande, el grande 
es Dios que todo lo puede”. 
Amén.

Enseguida, como si fuera 
una historia salida del alma 
de Macondo, donde aplaude 
Gabriel García Márquez, se 
escucha. “Mientras yo viva 
te estoy queriendo con fre-
nesí, y un testamento yo 
estoy haciendo hacia tu fa-
vor. Cuando yo muera estás 
amparada siempre por mí, 
para que sepas que yo si soy 
de buen corazón”.

No contento con lo ante-
rior le añadió que todo lo 
que trabajara era para ella, 
la única que tenía derecho, 
a la que guardaba en su pe-
cho, sin poderla olvidar ni 
un minuto. Calixto Ochoa, 
Grande.

Dulsaide Bermúdez Díaz, nacida en Villanueva,  
fue la compañera sentimental que acompañó  

al maestro Calixto en sus últimos años. 
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Ricardo Jesús Oñate, ganador del 
Congo de Oro, categoría Vallenato en 

el Carnaval de Barranquilla 2023

‘Esperando tu amor’, su primer sencillo, autoría  
de Ángel Uribe y acordeón de Juan Sajona 

Por José Jaime 
Daza Hinojosa
‘El Juntero Futurista’
jdazahinojosa@gmail.
com

En la hermosa tie-
rra de las almojá-
banas, patria chica 
del grandioso can-

tante Jorge Antonio Oñate 
González, nace este nue-
vo talento con unas ganas 
inmensas de triunfar y de 
echar pa´lante en la vida, 
sus padres llevan por nom-
bres Ricardo Oñate Morón y 
Margarita Arredondo Ver-
dugo; tiene dos hermanos 
menores, Omar Eduardo y 
Moisés Oñate Arredondo. 
Su infancia fue bonita, afir-
ma que era un infante de 
esos que se creen grande-
citos desde chiquitos, muy 
recatadito, el más maduro; 
amante del campo, consi-
dera una dicha haber com-
partido con campesinos, 
cultivar junto a su padre la 
tierra y lo más satisfactorio, 
recoger la cosecha, también 
lidiar el ganado, aprendió 
mucho de estos menesteres.

Manifiesta que respeta 
y valora el trabajo de las 
personas, se considera un 
ser humano sencillo que ha 
aprendido el valor del tra-
bajo y cómo se lucha para 
ganar el dinero, eso es clave 
para triunfar y por eso se 
sacrifica día a día para po-
der ser alguien en la vida y 
“serle útil tanto a mi fami-
lia como a la sociedad”.

Conversamos con Ricardo 
sobre su inclinación musical 
y nos dice que en un futuro 
próximo le gustaría tocar 
guitarra, ya tiene una, y 
también piano, pero que en 
verdad su pasión es el canto. 
Nos impresionó su tono alto, 
su voz fuerte a pesar de su 
juventud la cual se asemeja 
grandemente a la de su pri-
mo Jorge Oñate; sus inicios 
fueron en la Casa de la Cul-
tura de La Paz Cesar. Allí 
estuvo junto a un paisano 
Alfredo Gutiérrez quien fue 
corista de Diomedes Díaz y 
de Silvestre Dangond cuan-
do inició con Román López; 
recibió clases de canto y gui-
tarra. Otro apoyo lo recibió 
de un primo que se llama 
Jesús Navarro, comenzó de 
esta manera a darle estruc-
tura y orden al canto que lo 
apasiona.

Su principal profesor y 
crítico ha sido su padre, “en 
la casa le decimos Einstein, 
sabe de todo un poco, cono-
cedor de ganadería, agricul-
tura, mecánica, es abogado, 
y cuando canto me corrige 
sin compasión, me dice a 
quemarropa oiga así no, 
eso está mal por esto y esto, 
quiere que yo haga bien las 
cosas desde el principio, no 
apoya ni acepta la mediocri-
dad”.

El año 2023 ha sido un 
año de bendición para Ri-
cardo, en los carnavales 
de Barranquilla se convir-
tió en el feliz ganador del 
Congo de Oro en la catego-
ría de Vallenatos, y recibió 
también un reconocimiento 
como mejor voz en todo el 

Para los carnavales del 2023 Ricardo Oñate, se convirtió en el feliz ganador del  
Congo de Oro en la categoría de Vallenatos y un reconocimiento como mejor voz.

‘El Juntero Futurista’ se trasladó hasta el municipio de 
La Paz para escuchar la historia musical de Ricardo 

Oñate y narrarla a sus lectores. 

ven, la mayoría están pen-
dientes es de lo comercial, 
razón por la cual se inclinan 
por seleccionar canciones 
de una pobreza en letras y 
melodías. En buena hora 
aparecen personajes con 
capacidad y aptitud como 
‘Rica’, para que procuren 
mantener el vallenato líri-
co, lleno de poesía y encanto 
que tanto añoramos.

Crónica Juvenil y entu-
siasta la de esta semana, 
presentando a un pacífico 
con apenas 20 años de edad, 
con todo un futuro por de-
lante, una nueva figura del 
canto vallenato con un esti-
lo original enérgico, quien 
ha mostrado gracia y pi-
cardía en la tarima; cuando 
se presenta en festivales y 
eventos sociales cautiva con 
su voz. Se caracteriza por 
ser un amante e impulsor 
del vallenato auténtico. Mi 
Crónica Sabatina es aban-
derada para apoyar nuevas 
figuras, es por ello que esta-
mos seguros de que Ricardo 
Oñate está para cosas gran-
des, el futuro es tuyo ‘Rica’ 
y tus grandes días están por 
venir, muchos éxitos de co-
razón. En la temporada de-
cembrina saldrá un mosai-
co con el acordeón del Rey 
Vallenato, Julián Rojas, y la 
potente voz de Ricardo Oña-
te; será un hit musical de lo 
que no hay duda, ojalá se 
entiendan estos talentosos 
artistas y logren conformar 
un gran conjunto vallenato, 
de esos que hoy poco se ven 
con altura y categoría.

Festival de Orquestas, a pe-
sar de muchos inconvenien-
tes que se presentaron como 
el cambio de horarios para 
la presentación, retiro de 
cinco miembros de la agru-
pación, Dios estuvo siempre 
con él y pudo sortear toda 
esta serie de barreras, que 
lo que hicieron fue que le 
pusiera mayor empeño a la 
causa y solucionando todos 
los obstáculos logró salir 
airoso, y alzarse con el codi-
ciado Congo de Oro.

El primer sencillo gra-
bado por el invitado de hoy 

lleva por título: ‘Esperando 
Tu Amor’, del compositor 
Ángel Uribe, y lo acompa-
ñó en el acordeón el nobel 
acordeonero Juan Sajona, 
el cual ha tenido bastan-
te aceptación en todas las 
plataformas musicales, en 
YouTube fue tendencia mu-
sical por varias semanas.

El folclor vallenato real-
mente necesita de nuevos 
y buenos talentos como Ri-
cardo Oñate. Se están yen-
do nuestros juglares más 
representativos y valores 
de calidad y peso poco se 
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El fallo de la Corte Constitucional… se han 
equivocado o regresaré a la universidad

Se ha violado el principio de equidad tributaria en sus dos dimensiones

“Ahora que la dama tiene 
plata viene el galán a la 
casa y promete quererla, 

claro tiene el gas que es una 
ganga, la sal de Manaure 

y su carbón de piedra”, 
Hernando Marín,  
‘La dama guajira’. 

Con impotencia, in-
credulidad y justifi-
cada preocupación 
por el futuro de 

este país hemos conocido 
la decisión de la Honora-
ble Corte Constitucional 
de declarar Inexequible el 
parágrafo 1º del artículo 
19 de la Ley 2277 del 2022 
(reforma tributaria), que en 
mi concepto acertadamente 
prohibía la deducción de las 
regalías de la base gravable 
del impuesto de renta de las 
empresas dedicadas a la ex-
ploración y explotación de 
recursos naturales no reno-
vables.

La demanda ante la Cor-
te fue promovida por múlti-
ples actores del sector mi-
nero de este país y también 
multinacionales del sector 
minero quienes manifesta-
ban en coro que la norma 
vulneraba el principio de 
equidad tributaria previs-
to en el artículo 95.9 de la 
Constitución Política, por-
que gravaba un gasto como 
si fuera una utilidad y, por 
lo tanto, lo incluía en la ren-
ta líquida gravable, a pesar 
de que aquel no incremen-
taba el patrimonio del con-
tribuyente. 

La Corporación de cierre 
Constitucional declaró la 
norma inexequible por con-
siderar que se incurrió en 
violación del principio de 
equidad tributaria en sus 
dos dimensiones. 

Evidentemente la deci-
sión no fue ni podía ser uná-
nime porque para mí se in-
currió en error de aquellos 
tan evidentes que si hubie-
ra sido cometido por un juez 
seguramente lo hubieran 
investigado por prevaricato, 
el magistrado Juan Carlos 
Cortés González salvó su 
voto y la magistrada Na-
talia Ángel Cabo se apartó 
parcialmente de la decisión 
y  reservaron aclaración de 
voto los magistrados Diana 
Fajardo Rivera, Antonio 
José Lizarazo Ocampo, José 
Fernando Reyes Cuartas y 
Alejandro Linares Canti-
llo decidieron en coro los 
magistrados. 

Jorge Enrique Ibáñez 
Najar y Cristina Pardo 
Schlesinger, ellos sostienen 
que la disposición acusa-
da generaba un trato dife-
renciado entre dos grupos 

Por Luis Eduardo 
Acosta Medina

luisacosta_medina@
hotmail.com

corrupción, artículos 34, 35, 
y 51”…con el fin de pagar al 
Estado  los recursos tribu-
tarios del impuesto de renta 
dejado de percibir  por la ex-
pedición de dicho concepto” 
y en la misma providencia 
ordeno el Tribunal iniciar 
las investigaciones Admi-
nistrativas pertinentes.

Para desgracia de este 
país, me duele contarles 
que una de las primeras en 
apelar el fallo fue la enti-
dad estatal beneficiaria del 
fallo, sospechosamente fue 
la Dian la primera que pre-
sentó  Recurso de Apela-
ción y con ella las empre-
sas privadas beneficiarias 
con esa gabela ilegal, y la 
tapa de la cajeta fue que el 
Consejo de Estado revocó el 
fallo del Tribunal, es decir 
decidió en el sentido que ese 
regalo que le hizo la Dian  a 
las empresas particulares 
no fue ilegal, y se presume 
entonces que en el estudio 
del Derecho Administra-
tivo hay que enseñarles a 
los muchachos en nuestras 
clases de Derecho Admi-
nistrativo qué “Organismo 
descentralizado” y “empre-
sas privadas que explotan 
recursos naturales no reno-
vables”  son la misma cosa; 
Qué desastre, qué dolor de 
patria, qué vergüenza para 
la Administración de Jus-
ticia, volveré a la U a estu-
diar Derecho otra vez.

Creía ciegamente en la 
verticalidad de la Corte 
Constitucional y ante ella 
iba a presentar la tutela en 
contra del Consejo de Es-
tado, pero ya no lo haré, se 
arroparon con la misma sa-
bana en contra de los más 
altos intereses nacionales, 
¡cuánta desilusión!

La demanda ante la Corte Constitucional fue promovida por múltiples actores del sector minero y multinacionales.

Fue la Dian la primera que presentó apelación y con ella 
las empresas privadas beneficiarias con esa gabela ilegal.

comparables: las empresas 
dedicadas a la explotación 
de Recursos Naturales no 
Renovables que pagan las 
regalías en especie y las 
empresas que se dedican a 
la misma actividad econó-
mica, pero que pagan las 
regalías en dinero.

Esta decisión me recuer-
da la afamada canción de 
Emiliano Zuleta Vaquero, 
me cayó como ‘La gota fría’ 
por la potísima razón de 
que venía trabajando desde 
hace varios meses una Ac-
ción de Tutela en contra del 
Consejo de Estado por vía 
de hecho al Revocar el Fa-
llo de Primera Instancia del 
Tribunal Contencioso Ad-
ministrativo de La Guajira  
que me dio la razón precisa-
mente respecto de ese tema, 
pues antes que dicha dispo-
sición fuera incorporada en 
la Reforma Tributaria ya 
yo como procurador Judi-
cial había puesto en cono-
cimiento de la Jurisdicción 
Contenciosa Administrati-
va lo que estaba sucediendo 
con afectación del patrimo-

nio público.
Evidentemente actuando 

en mi calidad de Procura-
dor Judicial, en el año  2014 
radiqué ante el Tribunal 
Contencioso Administrati-
vo de La Guajira una Ac-
ción Popular en defensa del 
patrimonio público, y de la 
moralidad administrati-
va, al sustentar mi Acción 
Constitucional hice saber 
que amparados en un con-
cepto contrario a derecho 
expedido por la Oficina Ju-
rídica de la Dian se estaba 
haciendo extensiva a todas 
las empresas mineras obli-
gadas a pagar Regalías de 
una prerrogativa prevista 
por el Estatuto Tributario 
exclusivamente a los ‘Orga-
nismos Descentralizados’, 
dicha norma dice lo siguien-
te: “Los impuestos, regalías 
y contribuciones, que los 
organismos descentraliza-
dos deban pagar conforme 
a disposiciones vigentes a 
la Nación u otras entidades 
territoriales, serán deduci-
bles de la renta bruta del 
respectivo contribuyente, 

siempre y cuando cumplan 
los requisitos que para su 
deducibilidad exigen las 
normas vigentes”.

No se necesita ser abo-
gado sino saber leer  para 
entender que esa norma no 
puede hacerse extensiva a 
las empresas privadas, sino 
a las estatales, y demostré 
que el regalo que la Nación 
le estaba haciendo a esas 
empresas era superior a los 
130.000 millones de dólares 
lo cual constituye un detri-
mento patrimonial para to-
dos los colombianos, y por 
haber adelantado esa actua-
ción, la Dian y los ministe-
rios de Hacienda y el de Mi-
nas en lugar de respaldar-
me se me vinieron encima, 
ahí me di cuenta que como 
Colombia no tiene madre no 
tiene a quien dolerle y recor-
dé lo que una vez le escuché 
a mi padre que por estar de 
redentor  fue que crucifica-
ron a Jesucristo. 

El Tribunal Contencioso 
Administrativo de La Gua-
jira mediante Sentencia 
calendada  15 de agosto de  
2018  me dio la razón, orde-
nó “Amparar el derecho co-
lectivo  de la defensa del pa-
trimonio público, vulnerado 
por la Dian con la expedi-
ción del concepto  N°015766  
de 17 de marzo de 2005” y le 
ordenó realizar un análisis 
de cuántas empresas obtu-
vieron beneficios y cuánto 
dejaron de pagarle al Esta-
do acogiéndose ilegalmente 
a ese concepto,  y que ade-
lantara los procesos perti-
nentes para la recuperación 
de esos recursos pertene-
cientes al patrimonio públi-
co amparado en los térmi-
nos  de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la 



Editorial Diario del Norte | Riohacha, lunes 20 de noviembre de 2023 
7

Qué sigue después del 29 de octubre

El Estado nos ha abandonado

Siguiendo con nues-
tra teoría que La 
Guajira es el prin-
cipal laboratorio 

jurídico de carácter electo-
ral ocasionado por las de-
mandas que se presentan, 
nuestras elecciones no 
habían pasado por los ar-
tículos que establece la no 
declaratoria de la elección, 
contemplada en el Código 
Electoral Colombiano que 
nos especifica sobre la re-
petición de los comicios: 
“Cuando en elecciones a 
cargos uninominales y de 
corporaciones públicas, 
la comisión escrutadora 
respectiva o el Consejo 
Nacional Electoral no le 
haya podido declarar la 
respectiva elección por 
violencia, destrucción del 
material o la información 
electoral, se repetirá la 

Fonseca, entre las atípicas y la repetición 
jornada de votación…” 

¿Destrucción del material?
Eso fue lo que pasó en 

Fonseca el pasado 29 de oc-
tubre en las elecciones regio-
nales en donde un grupo de 
enardecidos ciudadanos pro-
cedieron a destruir el ma-
terial electoral, impidiendo 
a las autoridades declarar 
la elección de los ganadores 
para la Alcaldía y el Con-
cejo de Fonseca, quedando 
programada la repetición de 
las elecciones para el 17 de 
diciembre del presente año, 
proceso que solo se realizará 
para elegir al nuevo alcalde 
y los concejales de este mu-
nicipio del sur de La Guaji-
ra.  

A pesar de que en Maicao 
el voto en blanco no cumplió 

con el porcentaje para la re-
petición de las elecciones, los 
guarismos marcaron una 
votación importante por en-
cima del candidato ganador, 
quedando en el congelador y 
presagiándose en las futuras 
elecciones, un nuevo intento 
para que los promotores del 
voto en blanco tomen mayor 
fuerza. 

Elecciones atípicas y aho-
ra repetición de las eleccio-
nes nos coloca en el contexto 
nacional que en cada debate 
electoral los guajiros sali-
mos con algo nuevo. Todo 
esto hace parte del labora-
torio jurídico con el que he-
mos graduado a inexpertos 
abogados y convertidos en 
versados juristas del Dere-
cho Electoral, logrando con 

esto conseguir doctrinas y 
jurisprudencias que han 
contribuido al estancamien-
to administrativo de los mu-
nicipios y el Departamento. 

Acudiendo a la retrospec-
tiva política, el municipio de 
Fonseca había sido llamado 
para las elecciones atípicas, 
dentro del periodo del actual 
alcalde Hamilton García Pe-
ñaranda, pero una acción 
de tutela frenó a 24 horas 
del debate electoral que en 
el municipio se celebraran 
nuevas elecciones, partien-
do de la experiencia de las 
atípicas que tuvimos para 
Gobernación en los periodos 
que le correspondía a Juan 
Francisco Gómez y Oneida 
Pinto Pérez.  

Hoy Fonseca viene de un 

Transcurridas tres sema-
nas de las accidentadas 
elecciones territoriales en 
la totalidad de los muni-
cipios, distritos y depar-
tamentos de Colombia, el 
balance de los resultados 
es bien variopinto. Depen-
de desde dónde se mire. 
La oposición habla rabio-
samente de ‘paliza’ al Go-
bierno nacional y este hace 
cuentas que antes del 29 
de octubre tenía cero al-
caldes (as), concejales (as), 
diputados (as) y ediles (as). 
Y afirma que lo obtenido 
por el Pacto Histórico es 
ganancia en quince gober-

La disertación reciente del 
senador guajiro Alfredo 
Deluque Zuleta ante el Se-
nado de la República sobre 
el abandono y el rezago pre-
supuestal en que el Estado 
colombiano ha tenido con 
las regiones periféricas ha 
sido enorme. Tiene razón el 
senador con su intervención 
brillante en la Cámara alta. 
Una de esas regiones perifé-
ricas es La Guajira que hoy 
es la cenicienta de la econo-
mía del país.

La historia es cosa frega-

naciones así se cuestionen 
las coaliciones hechas a úl-
tima hora como en el caso 
de La Guajira.

Lo cierto es que el certa-
men electoral confirmó tres 
dichos de la sabiduría po-
pular: “Después de la que-
ma es que se ve el humo”, 
“Ladrón que roba a ladrón 
tiene cien años de perdón” y 
“más de lo mismo”. Varias 
Registradurías fueron que-
madas, todos denunciaron 
por trasteo y compra de vo-
tos, y en general, los electos 
(as), con excepciones, son 
los mismos con las mismas 
con el estribillo que van a 
construir sobre lo construi-
do.

De todas formas, la vida 
local continua. Vendrán de-
mandas por los perdedores 

da. Siempre se devuelve en 
el tiempo y casi en el mismo 
espacio. Lo que ocurrió en el 
ayer, puede volver a suceder 
en el hoy presente.  

Después de vivir nuestro 
Departamento una época de 
vacas gordas, gracias a los 
recursos de regalías que por 
más de 30 años recibió de ma-
nera extraordinaria y que hoy 
la opinión pública en general 
ha salido a cuestionar por la 
forma en que se invirtieron 
tales recursos, lo que ha gene-
rado opiniones de todo orden 
tanto a nivel nacional, regio-
nal y departamental. 

Como siempre más de uno, 
de acuerdo a sus intereses, 
pesca en río revuelto. De que 

para la formulación del res-
pectivo plan de desarrollo 
2024-2027 con el cálculo de 
la tasa de retorno al bolsi-
llo del Ejecutivo territorial 
para comenzar a recuperar 
la inversión hecha en la 
campaña electoral, así la 
hoja de ruta sea una ver-
gonzosa e incompleta  copia 
de cualquier lugar.

A pesar que el Depar-
tamento Nacional de Pla-
neación – DNP  elabora 
una guía para construir 
ese instrumento brújula a 
partir de los programas de 
los gobiernos ganadores, en 
esta ocasión con retrasos 
en su oportuna presenta-
ción, que se puede consul-
tar en https://sispt.dnp.gov.
co/,  persiste la práctica de 
contratarlo. Se reitera que 

que las deudas que la nación 
que tiene con La Guajira, son 
enormes y de cuantioso valor.

Es tanta la deuda social 
que Colombia tiene con esta 
sección del país que en las 
épocas de las bonanzas ilíci-
tas que recibió La Guajira, el 
país ‘cachaco’ se hacía el de 
la vista gorda para no tomar 
represalias con los guajiros. 

Es más, en plena bonanza 
el presidente de la época, Al-
fonso López Michelsen,  dio 
la orden de abrir una venta-
nilla en el Banco de la Repú-
blica de Riohacha, para que 
los guajiros pudieran legali-
zar los dólares obtenidos por 
la economía subterránea que 
se movía con el negocio de la 

intento de elecciones atí-
picas que no surtieron 
efectos legales, pero que 
ahora se preparan para 
el 17 de diciembre, fecha 
en la que los candidatos 
inscritos se someterán 
nuevamente al escrutinio 
de los ciudadanos habili-
tados, tras haber sido des-
truido el material electo-
ral mediante una revuel-
ta en la que un sector de 
los electores no estaba de 
acuerdo con los resultados 
que se iban generando, 
pero todo lo enmarcamos 
en el laboratorio jurídico, 
incluidas las reclamacio-
nes y demandas electora-
les que se viven, se expe-
rimentan y se cumplen en 
cada debate electoral.

(as) a las credenciales otor-
gadas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, 
y si estas no prosperan, les 
queda el premio de consola-
ción de la complicada revo-
catoria de los mandatos.

En el entretanto, los nue-
vos alcaldes (as) y gober-
nadores (as), para cumplir 
con la ley a fin de poder 
posesionarse, están asis-
tiendo a medias a la inocua 
inducción programada por 
la Esap, creando las in-
trascendentes Comisiones 
de empalme con las admi-
nistraciones salientes que 
son saludos a la bandera  y  
están pensando en desig-
nar a la persona  para que 
asuma la planeación terri-
torial más allá de a quién le 
van a entregar el contrato 

los recursos se invirtieron mal 
o se mal planificaron en su 
ejecución, o se atomizaron de 
manera desordenada, existen 
verdades y existen mentiras. 
Pero la verdad más asombro-
sa es que La Guajira volvió a 
ser la cenicienta del pasado y 
más grave aún es un ente de 
limosna que nos caracterizó 
en ese pasado donde esta re-
gión de la patria era conside-
rada como una zona olvidada 
e inexistente para los colom-
bianos.

Por ello, al hacer un ba-
lance comparativo entre lo 
presupuestado, lo ejecutado y 
lo invertido tanto en lo finan-
ciero como en lo social, pode-
mos llegar a la conclusión de 

el insumo más importan-
te para el diagnóstico del 
nuevo Plan de Desarrollo 
lo constituye el informe de 
la respectiva Comisión de 
Empalme a la cual me re-
feriré en la columna de la 
próxima semana.

De momento, usted 
amable lector (a) como 
ciudadano (a) de su mu-
nicipio, distrito y depar-
tamento debe preguntar, 
de ser necesario con un 
derecho de petición, si se 
está utilizando la Guía de 
Empalme sugerida por el 
DNP para que no se repita 
la historia de hace cuatro 
años cuando en la mayoría 
de las entidades territoria-
les no se cumplió este trá-
mite en detrimento de una 
transición ordenada de los 
gobiernos salientes y los 
entrantes.

marihuana con los gringos. 
¿Por qué lo hacía? Por 

la incapacidad del mismo 
Gobierno nacional para 
atender las enormes  ne-
cesidades básicas insatis-
fechas que padecía y con-
tinúa padeciendo nuestro 
Departamento. Si éramos 
una región abandonada, 
sin ninguna ayuda oficial, 
con excepción del Gobierno 
del General Rojas Pinilla, 
quien fue el único que hizo 
presencia en La Guajira, 
especialmente en la zona 
indígena, cómo íbamos a 
realizar una buena planifi-
cación de los recursos que 
entraron de manera copiosa 
y abundante. 

Hasta en eso, el Gobierno 
nacional fue irresponsable.

Por Normando José 
Suárez F.

sunorma1@hotmail.com

Por Hernán  
Baquero Bracho

h1baquero@hotmail.com
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“Caicedo, Presidente de Colombia”, la apuesta 
de un amplio sector de la izquierda en el país

‘‘Es una clara opción para profundizar el cambio que requiere la nación’’

Partidos y movimien-
tos políticos, centra-
les obreras naciona-
les, dan el voto de 

confianza para que el fun-
dador de Fuerza Ciudadana 
sea quien lleve las banderas 
del progresismo en las elec-
ciones 2026. 

Su salida de la Goberna-
ción, la pelea ante institu-
ciones nacionales, la campa-
ña maratónica en 10 días, el 
movimiento de las masas al 
voto de opinión y los resul-
tados electorales del 29 de 
octubre, es un caso de éxi-
to que mueve a las Fuerzas 
populares. 

“Caicedo Presidente de 
Colombia”, a esa conclu-
sión llegaron los más de 
200 miembros activos y 
representantes del sector 
de la izquierda, no sólo en 
el Caribe sino en todo el 
territorio nacional, quie-
nes se dieron cita en la 
primera reunión nacional 
del partido Fuerza Ciuda-

La victoria en las elecciones territoriales contribuyen a que se convierta en la ficha que abandere la posición de la izquierda. 

Su caso de éxito a nivel nacional genera confianza a las fuerzas alternativas.

“Caicedo Presidente de Colombia”, a esa conclusión llegaron los representantes del sector de la izquierda, no sólo en el Caribe sino en todo el país.

se convierta en la ficha que 
abandere la posición de la 
izquierda, pues, Caicedo 
demostró que su salida del 
cargo como Gobernador del 
Magdalena era para dar 
grandes resultados a favor 
de la democracia, su caso es 
de éxito a nivel nacional, lo 
que genera confianza a las 
fuerzas alternativas, quie-
nes en el mes de marzo del 
2024 podrían ratificar esta 
postulación.

dana luego de la victoria 
en las elecciones territo-
riales.

En el encuentro, el nom-
bre del presidente fundador 
del partido y exgobernador 
del Magdalena, Carlos Cai-
cedo, fue escogido para ser 
el representante y futuro 
candidato en las próximas 
elecciones presidenciales en 

Colombia 2026.
Los miembros de secto-

res de izquierda como dipu-
tados, concejales y ediles, 
electos y consejeros de ju-
ventudes, además, direc-
tivos de la CUT, Fecode y 
diversos dirigentes sindica-
les, así como excandidatos 
y excandidatas que obtu-
vieron significativas vota-

DESTACADO
Su salida de la 
Gobernación, la pelea 
ante instituciones 
nacionales, la 
maratónica 
campaña en 10 días, 
y los resultados 
electorales del 29 de 
octubre, mueve a las 
fuerzas populares. 

ciones en sus circunscrip-
ciones a nivel país, de ma-
nera unánime propusieron 
la gestión de Caicedo como 
clara opción para profundi-
zar el Cambio que requiere 
la nación. 

Todo indica que la vic-
toria significativa en las 
recientes elecciones terri-
toriales, contribuyen a que 
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Falleció el reconocido empresario 
Tomás Emilio Vence Sánchez

Amante de la música y orgulloso de su Riohacha

En la ciudad de Rioha-
cha, falleció Tomás Emilio 
Vence Sánchez, miembro 
de una reconocida familia, 
quienes contribuyeron des-
de sus empresas al desarro-
llo social y económico de la 
capital de La Guajira.

Tomás Emilio, odontólo-
go de profesión y empresa-
rio, dedicó parte de su tiem-
po a la Fundación para el 
Desarrollo de las Artes de 
La Guajira, de la cual fue 
su socio fundador y miem-
bro de su junta directiva.

En sociedad con dos de 
sus hermanos, Jaime y 
Juan Manuel (‘Nenen’), im-
pulsaron varias iniciativas 
empresariales que fueron 

Oficinas Olimpia.
Cada tarde, el odontólogo 

llegaba hasta la Plaza Pa-
dilla, donde compartía con 
sus amigos alrededor de los 
acontecimientos de La Gua-
jira. Amante de la música y 
orgulloso de su ciudad.

Le sobreviven su esposa 
Judith Chassaigne, sus hi-
jos Eduvilia, Carolina, To-
más, Emilio y Victoria Eu-
genia.

Sus exequias se realiza-
ron en la Catedral Nuestra 
Señora de los Remedios, 
ayer domingo 19 de noviem-
bre, luego trasladaron su 
cuerpo al cementerio cen-
tral donde recibió cristiana 
sepultura.

DESTACADO
Las exequias se 
realizaron en la 
Catedral Nuestra 
Señora de los 
Remedios ayer 
domingo, luego 
trasladaron su 
cuerpo al Cementerio 
Central donde recibió 
cristiana sepultura.

referentes para la actividad 
comercial de la ciudad como 
la primera fábrica de hielo, 
el Teatro Olimpia, además 
del Centro Comercial y de 

Tomás Emilio Vence dedicó parte de su tiempo a la 
Fundación para el Desarrollo de las Artes de La Guajira.  

El alcalde Álvaro Díaz Guerra resaltó el esfuerzo de los participantes
Alcaldía de San Juan  del Cesar realiza primera Feria 
de Emprendimiento para personas con discapacidad

Alrededor de 30 empren-
dedores participaron de la 
primera Feria de Empren-
dimiento para personas con 
discapacidad que se llevó a 
cabo el pasado viernes 17 
de noviembre,  en San Juan 
del Cesar, organizada por la 
Alcaldía municipal a través 
de la Secretaría de Gobier-
no y Educación y su oficina 
de inclusión.

El alcalde, Álvaro Díaz 
Guerra, resaltó el esfuerzo 
de los participantes, debi-
do a que a pesar de poseer 
algún tipo de discapacidad, 
no se dejan vencer por la 
adversidad y luchan por sa-
lir adelante.

Durante la jornada que 
contó con el apoyo de dife-
rentes empresas privadas y  
que se realizó en las instala-
ciones del Instituto de For-
mación Técnica Profesional 
(Infotep), se expusieron 
productos relacionados con 
la gastronomía, artesanías, 
frutas y verduras,  lencería, 
manualidades,  repostería, 
bisutería, bienes y servicios, 
útiles de aseo,  entre otros.

Reconocimiento a Alicia Soto Contrera

Reconocimiento por parte  de  la Sociedad Colombiana 
de Pediatría Regional La Guajira a la enfermera Alicia Soto 
Contreras por su lucha, entrega y dedicación  por la salud 
de los niños del Departamento y por su altruismo que 
es un legado para las nuevas generaciones. Su reconoci-
miento fue entregado por el presidente de la Sociedad de 
Pediatría doctor Spencer Rivadeneira Danies, en  ceremo-
nia celebrada en el Auditorio Centro Educativo Comfa-
guajira el 18 de noviembre de 2023 en presencia de todos 
los pediatras y demás profesionales de la salud.

En la jornada se expusieron productos como gastronomía, artesanías, frutas y verduras, lencería, repostería, entre otros.

La feria realizada del 16 al 18 de noviembre ofreció gastro-
nomía, emprendimiento y cultura para propios y visitantes.

ExpoGuajira 2023 abrió un espacio de oportunidades 
para todos los empresarios de la región y el turismo

Con la realización de Ex-
poGuajira 2023 se abrió un 
espacio de oportunidades 
para los empresarios de la 
región y el turismo.

La feria es un escenario 
que aporta significativa-
mente a la dinamización de 
la economía local, impulsa 
el turismo y fortalece las ca-
pacidades de los emprende-
dores guajiros.

Entre el 16 y hasta el 18 de 
noviembre todos los habitan-
tes de La Guajira pudieron 
hacer parte de esta exposi-
ción que ofreció gastronomía, 
emprendimiento y cultura 
para propios y visitantes.

Expoguajira es un evento 
organizado por la Superin-
tendencia de Sociedades y 
la Cámara de Comercio de 
La Guajira, donde además 
de destacar la diversidad 
empresarial, busca conso-
lidar alianzas estratégicas 
que fortalezcan el tejido em-
presarial local.

Aporte a la dinamización de la economía local
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Construcción de la nueva sede de la ESE Hospital 
Armando Pabón López de Manaure es una realidad 

Esta moderna obra mejorará las condiciones de vida y la salud de toda la población

Es un momento importan-
te para la salud de todos 
los manaureros al darse el 
inicio de la construcción de 
la nueva sede de la ESE 
Hospital Armando Pabón 
López, un logro del gerente 
David Cotes Mengual y su 
equipo de trabajo. 

Con este proyecto se bus-
ca fortalecer el escenario de 
todos los profesionales de la 
salud que hoy forman parte 
del hospital y de todos los 
pacientes que se beneficia-
rán con este resultado. 

El Consorcio Hospital de 
Manaure 2023 es el encar-
gado de la ejecución de la 
obra que tiene una dura-
ción de 24 meses e incluye 
una capacidad instalada de 

16 consultorios de consulta 
externa (medicina general, 
PyM, nutrición, psicología, 
optometría, ginecología, 
odontología, vacunación) 8 
consultorios de apoyo diag-
nóstico (laboratorio clíni-
co, tomas de muestra para 
citologías, imagenología, 
ecografías) 2 consultorios 
de urgencias, 11 camas de 
observación, 14 camas de 

hospitalización, 1 sala de 
parto, 2 camas de post par-
to y zona de transporte asis-
tencial básico.

El acto de instalación li-
derado por el gerente David 
Cotes, contó la presencia 
del alcalde Elven Meza, el 
secretario de Salud depar-
tamental Armando Pulido, 
la secretaria de Salud mu-
nicipal, Miladis Mengual 

Meza, líderes, concejales y 
comunidad en general.

La nueva sede de la  
ESE Hospital Arman-
do Pabón López, es una 
obra que con mucho es-
fuerzo  inicia gracias al 
compromiso e interés del 
Gobierno central a través 
del Ministerio de Salud y 
Protección Social, al apoyo 
fundamental de la senado-
ra Martha Peralta, y del 
Gobierno departamental 
y municipal para la ejecu-
ción de este proyecto. A la 
ESE Hospital Armando 
Pabón López  le asignaron 
recursos del Presupuesto 
General de la Nación los 

cuales fueron viabilizados 
mediante resolución  No 
933 del 2023 por el Minis-
terio de Salud y Protección 
Social.

El trabajo del gerente Da-
vid Cotes Mengual se ve re-
flejado en el logro más gran-
de para la salud del muni-
cipio de Manaure con esta 
moderna infraestructura 
que va a mejorar la con-
diciones de vida y la salud 
de toda la población, ya 
que tendrá diferentes ser-
vicios de calidad brindados 
de manera oportuna  que 
permitirán seguir garanti-
zando el derecho a la salud 
para toda la población.

DESTACADO
La nueva sede de 
la  ESE, es una obra 
que  inicia gracias al 
compromiso e interés 
del Ministerio de 
Salud, al apoyo de 
la senadora Martha 
Peralta, Gobierno 
departamental y 
municipal.

A la ESE Hospital Armando Pabón López  le asignaron 
recursos del Presupuesto General de la Nación.

En la instalación de la primera piedra estuvieron el alcalde 
Elven Meza, el gerente David Cotes y secretarios de Salud.

En su visita al Distrito de Riohacha ministra 
de Ambiente exaltó trabajos de Corpoguajira
Durante su visita a Riohacha, la 
ministra de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, Susana Muhamad Gon-
zález, exaltó los trabajos que rea-
liza Corpoguajira, principalmente 
las acciones implementadas en el 
área protegida regional Delta del 
Río Ranchería, en donde las comu-
nidades wayuú le mostraron cómo 
los han beneficiado los proyectos 
desarrollados por la autoridad am-
biental.

En este sentido, le explicaron las 
ventajas de la construcción de 180 
estufas ecoeficientes, el proyecto de 
rehabilitación de 100 hectáreas de 
manglares, las estrategias para la 
conservación del cardenal guajiro, 
los beneficios de ser guardianes del 
ambiente, el fortalecimiento de los 
negocios verdes y acciones de edu-
cación ambiental.

“Agradecemos mucho el compro-
miso que han tenido y este traba-
jo articulado. Lo que más me ha 
gustado ha sido el concepto de los 
guardianes de ambiente y paz y el 
trabajo conjunto de las autorida-
des tradicionales, el Sistema Na-
cional Ambiental, Corpoguajira, 
el ministerio y los institutos de in-
vestigación. Me gusta mucho esta 
iniciativa y vamos a apoyarla para 
que podamos avanzar en la recu-
peración del manglar y mejorar 
las condiciones ambientales de las 
comunidades wayuú en territorio”, 
señaló Muhamad González.

Por su parte, Samuel Lanao 
Robles, director general de Corpo-
guajira, indicó:  “Esta ha sido una 
visita muy importante, ya que co-
menzamos a trabajar lo que será la 

gran mesa ambiental wayuú. Adi-
cionalmente la misma comunidad 
tuvo la oportunidad de mostrarle 
todas las acciones que hemos rea-
lizado acá en el Delta del Río Ran-
chería, un área protegida decla-
rada por la Corporación donde se 
han hecho importantes actividades 
para la conservación de los recur-
sos naturales. Hemos invitado a 
la ministra para que siga aunando 
esfuerzos con la Corporación para 
consolidar muchos más resultados 
en esta zona de gran relevancia 
ambiental”.

En la actividad, la alta funcio-
naria y el director de Corpoguajira 
también lideraron una siembra de 
mangle. La agenda finalizó con una 
jornada de trabajo en el santuario 
de fauna y flora Los Flamencos, en 
Camarones, para alinear acciones 
que permitan fortalecer esta área 
protegida nacional.

La alta funcionaria y Samuel Lanao 
lideraron una siembra de mangle.
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Registraduría emite el calendario electoral  
para elecciones en el municipio de Fonseca

El 16 de diciembre inicia la Ley Seca

Luego de que la goberna-
dora de La Guajira, Diala 
Wilches emitiera el decreto 
por el cual se convoca nue-
vamente elecciones de alcal-
de y Concejo en Fonseca, la 
Registraduría Nacional del 
Estado Civil emitió el calen-
dario electoral que establece 
la repetición de los comicios.

De acuerdo con esta in-
formación, el 24 de noviem-
bre es la fecha límite para 
la designación de los dele-
gados del Consejo Nacional 
Electoral, luego para el 01 
de diciembre, se debe desig-
nar las comisiones escruta-
doras. 

Seguidamente el 02 de 
diciembre es la fecha lími-
te para la designación de 
jurados de votación; para 
el 05 de diciembre es la fe-
cha límite de modificación 
de candidatos por muerte 
o incapacidad física perma-

nente. (8 días antes a la vo-
tación). 

El 07 de diciembre es la 
fecha límite para la publica-
ción de listas de jurados de 
votación (10 días calendario 
antes de la elección). 

El 15 de diciembre es la 
fecha límite para la postula-
ción y acreditación de testi-
gos electorales y se inicia la 
inmunidad de los miembros 
y secretarios de las comisio-
nes escrutadoras y claveros. 
(48 horas antes de iniciarse 
los escrutinios). 

Para el 16 de diciembre 
inicia la Ley Seca, desde las 
6:00 p.m. día anterior a la 
votación. 

El 17 de diciembre se de-
sarrollarán las elecciones, 
ese día los miembros de la 
Comisión Escrutadora de-
ben estar en la sede del es-
crutinio desde las 3:30 p.m.

A partir de las 4:00 p.m. 

El 2 de diciembre, fecha para designación de jurados y el 5 modificación de candidatos.

inician escrutinios municipa-
les hasta las doce de la noche. 
El 18 de diciembre finaliza la 
Ley Seca, ese día continúan 
los escrutinios municipales, 
desde las nueve de la ma-

ñana hasta las nueve de la 
noche, y así sucesivamente 
hasta terminar. 

Finalmente, el 19 de di-
ciembre inicia el escrutinio 
general, en caso de apela-

ción o desacuerdos entre los 
miembros de la comisión 
escrutadora, desde las 9:00 
a.m. del martes siguiente a 
la votación, hasta las 9:00 
p.m.

Podría pasar a la categoría de tormenta en las próximas horas
Se esperan más lluvias en Colombia con la potencial 
formación de una depresión tropical en el mar Caribe
La depresión tropical que 
avanza por el mar Caribe 
y que podría convertirse en 
el potencial Ciclón Tropical 
22, incrementó las precipi-
taciones en algunas regio-
nes de Colombia a lo largo 
del fin de semana.

“Los sectores del Archi-
piélago de San Andrés y 
Providencia, la península 
de La Guajira y el Caribe 
occidental, están en aviso 
de vigilancia, y esto quiere 
decir que se presentará con 
menor intensidad las condi-
ciones de lluvia y precipita-
ciones”, informaron.

Aunque las lluvias se re-
ducirán en el Archipiélago 
de San Andrés y el Caribe 

San Andrés y Providencia, la península de La Guajira y 
el Caribe occidental, están en aviso de vigilancia.

occidental, se advierte que en 
otras cuatro regiones de Co-
lombia sí se presentaron in-
crementos en las precipitacio-
nes a lo largo del fin de sema-
na. “En el sector central, en 
los departamentos de Sucre, 
Bolívar, Atlántico y Magda-
lena, tendrán un incremento 
significativo en los volúmenes 
de precipitación a partir de 
las horas de la tarde, y con 
mayor reflejo en las horas de 
la madrugada”, detallaron.

La Dirección General Ma-
rítima (Dimar) y el Institu-
to de Hidrología, Meteorolo-
gía y Estudios Ambientales 
(Ideam) confirmaron que 
la perturbación AL98 tomó 
más fuerza y se prevé que 

en las próximas 48 horas el 
fenómeno se convierta en 
una tormenta tropical.

Según la Dimar, en el 
mar Caribe se observa una 
altura significativa de la ola 
que oscila entre 1,8 y 2,9 
metros, dada por la interac-
ción entre la dorsal subtro-
pical con el amplio sistema 
de baja presión asociado al 
potencial ciclón tropical.

DESTACADO
La Dirección General 
Marítima y el Ideam 
confirmaron que la 
perturbación AL98 
tomó más fuerza 
y se prevé que en 
las próximas 48 
horas el fenómeno 
se convierta en una 
tormenta tropical.

Se realizaron varias sesiones para diseñar las acciones

Intervienen escuelas rurales para mejoramiento estudiantil 
de las veredas Las Flores, Juncalipto y El Eneal en Villanueva  

‘‘Fue un proceso de mucho 
tiempo que viene desde el 
inicio del 2022 cuando la 
docente María Eugenia 
López, de la escuela rural, 
vereda Juncalipto, puso en 
conocimiento todas las ne-
cesidades, entre ellas, una 
mejora en adecuación de in-
fraestructura’’. 

‘‘Nos dimos a la tarea de 
llevar a la plenaria y a dis-
cusión en el recinto del Con-
cejo, en citar a los funciona-
rios para buscar salidas y a 
su vez conocer de antemano 
la situación del por qué el 
abandono de las escuelas 
rurales del municipio de 

El concejal Jaime López García dijo que se logró gestio-
nar el proyecto después de un sinnúmero de debates.

Villanueva”, refirió a Diario 
del Norte el concejal Jaime 
López García.

Indicó que fue así como se 
puso en evidencia las preca-
rias condiciones de los estu-
diantes, no solo de esta vere-
da, sino en Las Flores, Los 
Sanjones  y Eneal. ‘‘Estamos 
hablando de unos 90 a 100 
estudiantes por lo mínimo’’, 
sostuvo López García.

Sostuvo que se logró ges-
tionar luego de un proceso 
y de un sinnúmero de de-
bates dentro del Concejo, 
un total de 4 a 6 sesiones, 
donde se pedía que se tuvie-
ra en cuenta las escuelas de 

las veredas donde en la ac-
tualidad las condiciones son 
inhóspitas.

“Gracias la insistencia 
de la docente, así como del 
concejal ponente y demás 
miembros de la Corpora-
ción, se puede decir que se 
está viendo reflejado todo 
ese trabajo realizado desde 
el inicio del 2022”, conclu-
yó el concejal Jaime López 
García.

@DiarioDelNorte
@DiarioDelNorte
@diario.delnorte

VISITANOS
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Riohacha será sede del encuentro ‘Juntos por La Guajira: 
empresas y comunidades hacia un futuro productivo’

Para la construcción de círculos de confianza y mejorar el relacionamiento

En la Biblioteca Héctor Sa-
lah Zuleta, se realizará el 
encuentro ‘Juntos por La 
Guajira: Empresas y co-
munidades hacia un futuro 
productivo’, donde se entre-
gará al público asistente 
una nueva y muy acertada 
visión de la necesaria per-
manencia de las empresas 
mineras, energéticas y de 
gas que hacen presencia en 
este territorio.

El encuentro se desarrolla-
rá en el marco del lanzamien-
to de la ‘Guía orientadora 
para el relacionamiento en-
tre comunidades indígenas 
y empresas’, un documento 
logrado desde las vivencias 
de las partes interesadas y 
compilado por la Fundación 
Ideas para la Paz. 

Esta acción para la cons-

trucción de círculos de con-
fianza y mejorar el relacio-
namiento, fue producto de 
Confederation of Danish 
Industry y la vicepresiden-
cia jurídica de la Andi. 

Seguidamente se desa-
rrollarán dos paneles fun-
damentales, el primero en 
el marco del lanzamiento 
de la guía ‘Construir con-
fianza: La clave entre co-
munidades y empresas’; y 
el segundo producto de un 
valioso piloto de generación 
de oportunidades a través 
de herramientas digitales 
‘Educación para el empren-
dimiento en La Guajira’, 
moderado por Luis Guiller-
mo Baquero, gerente de la 
Mesa Más La Guajira. 

Muestra de las acciones 
de valor que adelantan esas 

empresas, se tendrá  una 
de las mejores evidencias 
de inversión social exitosa, 
la puesta musical de la Or-
questa Sinfónica de Cerre-
jón, un cierre con broche de 
oro que será de gran atrac-
tivo para cada uno de los 
asistentes. 

Un encuentro que con-
tará con la presencia de 
directivos y colaboradores 
de varias empresas, líderes 
comunitarios, autoridades 
indígenas, miembros de la 
Fuerza Pública, institucio-
nes aliadas, estudiantes, 
docentes, medios de comu-
nicación y comunidad en 
general.

El encuentro se realizará 
el próximo viernes 24 de no-
viembre, desde las ocho de 
la mañana.

El encuentro se realizará el próximo viernes 24 de noviem-
bre, desde las 8:00 a.m. en la Biblioteca Héctor Salah Zuleta.

Con actividades lúdicas se busca generar conciencia

Alcaldía de Riohacha adelanta acciones para 
erradicar el trabajo infantil en Camarones
El Distrito de Riohacha rea-
liza acciones lúdico-peda-
gógicas, de movilización y 
sensibilización, para erradi-
car este flagelo que afecta a 
niños, niñas y jóvenes.

Una de estas jornadas 
integrales se desarrolló 
en la comunidad de Loma 
Fresca, en el corregimien-
to de Camarones, donde se 

Durante la jornada se brindó información sobre el trabajo infantil, a través de actividades lúdicas y recreativas.

de Justicia, se realizan 
diariamente acciones de 
acompañamiento psicoso-
cial, familiar y cultural en 
el territorio, a quienes son 
víctimas o están en riesgo 
de caer en esta actividad.

Por su parte, Yeison Iba-
rra Toro, director de Asun-
tos Comunitarios y Casa 
de Justicia dijo: “Seguimos 

avanzando en la sensibiliza-
ción para decir no al trabajo 
infantil y las peores formas 
de trabajo infantil porque 
nuestros niños, niñas y ado-
lescentes deben estar dedi-
cados a jugar, estudiar y a 
las actividades lúdicas que 
le permitan su desarrollo 
corporal e integral”.

La actividad también 
contó con el apoyo de la 
Fundación Malteser Inter-
nacional, en pro de fomen-
tar entornos protectores con 
miras a evitar el trabajo in-
fantil.

Esta iniciativa permi-
te seguir disminuyendo el 
trabajo infantil para ga-
rantizar los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes 
y evitar afectaciones en su 
desarrollo físico y psicológi-
co.

Se acerca el cierre de la 
vigencia y desde la Mesa 
Más La Guajira estamos 
convencidos de lo oportuno 
que resulta compartir las 
acciones del sector minero 
energético en relación a los 
círculos de confianza e ini-
ciativas de valor que se han 
gestado a partir del diálogo 
con las comunidades guaji-
ras.

brindó información sobre 
el trabajo infantil, a través 
de actividades lúdicas y re-
creativas.

“Estamos sensibilizan-
do contra la prevención 
del trabajo infantil en esta 
zona de afluencia turística 
y en la que la comunidad 
indígena siempre ofrece sus 
productos artesanales a tra-

vés de los niños. Queremos 
generar conciencia para los 
menores y adultos, ya que 
el trabajo infantil no puede 
suplir las necesidades de los 
niños y sus derechos como 
el de la educación”, indicó la 
secretaria de Desarrollo So-
cial, Olga Isabel Manjarrez.

Desde la secretaría de 
Desarrollo Social y la Casa 

Pueblos indígenas de Colombia contarán con nuevos censos “seguros y justos”
Después de cuatro años de 
inconformidad de la pobla-
ción indígena colombiana, 
frente al último censo po-
blacional de 2018 que no 
incluyó a un millón de per-
sonas, el Gobierno Nacional 
inició un diálogo con estas 
comunidades, para incluir 
el ‘autocenso’ como una he-
rramienta para mitigar el 
vacío histórico en el conteo 
poblacional.

Mediante este proceso 
concertado se busca mo-
dificar el Decreto 1082 de 
2015, para que se incorpo-
re este instrumento propio 
de los pueblos y así lograr 

Se inició diálogo con comunidades, para incluir el ‘autocen-
so’ y así mitigar el vacío histórico en el conteo poblacional.

el reconocimiento territo-
rial, las dinámicas econó-
micas y culturales de los 
pueblos étnicos y garan-
tizar su legitimidad en el 
acceso a los recursos del 
Sistema General de Parti-
cipación (SIP) de la vigen-
cia 2024.

En este compromiso el 
Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el De-
partamento Administrati-
vo Nacional de Estadística 
(Dane) el Ministerio del 
Interior y la Dirección de 
Asuntos Indígenas, Rom y 
Minorías, adelantan inicia-
tivas que contribuyen a la 

exigibilidad de estos dere-
chos propios y colectivos de 
los pueblos indígenas.

Leonardo Trujillo, sub-
director del Dane, recono-
ce los desafíos que implica 
modificar este Decreto que 
rige las metodologías de ca-
racterización poblacional en 
el país.

Las mesas de análisis ju-
rídico con el Ministerio del 
Interior, la Agencia Nacio-
nal de Tierras y el DNP, se 
proponen dar viabilidad de 
un cambio normativo a ese 
decreto, explicó.

“Desde el 2022 se ha ve-
nido trabajando en una 

mejora de metodologías de 
proyecciones de población 
indígena, en compañía de 
entidades del Estado y la 

Mesa Permanente de Con-
certación Indígena (MPC) 
que se llama la Mesa de 
Ecuación Étnica”.
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Solución CruciNorte anterior

EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE  
PLANEACIÓN MUNICIPAL DE MAICAO

EMPLAZA.
A toda persona que se crean con derecho a la adquisición 
del predio mediante edictos que será publicado en medio 
escritos y radial de amplia circulación local y regional de un 
bien fiscal del municipio de Maicao, mediante el artículo uno 
(1) del acuerdo Municipal 014 del 2006. Que el señor (a): 
ANA  ISABEL  JIMENEZ  ARIAS, identificado (a) con cédula de 
Ciudadanía No. 57.423.989 Expedida en ARACATACA MAG-
DALENA. tiene un predio ubicado en la Calle 2A No. 1B-22 
Barrio “VILLA INES”, cuenta con una extensión superficiaria 
de DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE METROS CUADRADOS 
(287 MTS2), Este Predio se encuentra comprendido en las 
siguientes medidas y linderos:
POR EL NORTE mide 10 ML colinda con predios de la señora 
LILIBETH GONZALEZ
POR EL SUR: mide 10 ML colinda con predios ANA ISABEL 
JIMENEZ ARIAS.
POR EL ESTE: mide 28.70 ML colinda con la Carrera 2A en 
medio y predios de ALBERTO ASPUSHANA.
POR EL OESTE: mide 28.70 ML colinda con predios de la 
señora YINA CARDENAS
Para que a partir de la fecha de publicación y a partir de 
diez (10), días hábiles de este aviso, las persona que crean 
tener posesión del bien inmueble en mención presenten 
oposición.
Se expide en Maicao el dia 17 del mes de noviembre del 
2023.
NICOLAS GOMEZ IGUARAN
COORDINADOR DE EJIDOS Y BALDÍOS MUNICIPALES

EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE  
PLANEACION MUNICIPAL DE MAICAO

EMPLAZA
A toda persona que se crean con derecho a la adquisición 
del predio mediante edictos que será publicado en medio 
escritos y radial de amplia circulación local y regional de un 
bien fiscal del municipio de Maicao, mediante el articulo uno 
(1) del acuerdo Municipal 014 del 2006 Que el señor (a): MA-
RIELA HERNANDEZ RODRIGUEZ, identificado (a) con cédula 
de Ciudadanía No 36,709.921 Expedida en ASTREA CESAR 
tiene un predio ubicado en la Calle 29 No. 7- 04 Barrio 
TORRE LA MAJAYURA”  cuenta con una extensión superfi-
ciaria de DOSCIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS 
(240 MTS2), Este Predio se encuentra comprendido en las 
siguientes medidas y linderos. 
POR EL NORTE mide 12 ML colinda con predios BALDIOS 
MUNICIPALES
POR EL SUR: mide 12 ML colinda con la Cale 29 en medio
POR EL ESTE: mide 20 ML colinda con la Carrera 7 en medio
POR EL OESTE mide 20 ML colinda con predios de la señora 
ANA BARROS
NICOLAS GOMEZ IGUARAN
COORDINADOR DE EJIDOS Y BALDIOS MUNICIPALES

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACION DE TRA-
BAJADORES DE LA EDUCACION  

DE LA GUAJIRA ASODEGUA
AVISA

Que a reclamar lo correspondiente al Auxilio Magisterial por 
muerte, causado por la muerte de la señora  LAURA LISBET 
QUIJADA URIANA, identificada con C.C. No. 40.839.003 de 
Manaure-La La Guajira,  afiliada a nuestra organización sin-
dical, fallecida el 4 de agosto de 2023, se presentó la señora 
MARIA JOSE GAMEZ QUIJADA, identificada con cedula No. 
1124410002, el señor DILAM ANDRES GAMEZ QUIJADA, 
identificado con cedula No 17948926 y el señor LEMNYS YA-
SIR GAMEZ QUIJADA, identificado con cedula N. 84110026 
en calidad de hijos.
Las personas que se crean con igual o mayor derecho a re-
clamar el autoseguro solidario deben presentarse dentro de 
los quince (15) días siguientes a esta publicación en nuestras 
oficinas, ubicadas en la calle 9 No. 10-107 en Riohacha- La 
Guajira o comunicarse al correo electrónico asodegua1@
hotmail.com.
Riohacha,  noviembre 7 de 2023.
JUNTA DIRECTIVA DEPARTAMENTAL
MILAD ESTRADA FONSECA DANIEL HERRERA ROMERO
Presidente                                                               
Secretario General

SEGUNDO AVISO

LA SECRETARIA DE  PLANEACION DISTRITAL, DE 
CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 009 DE 2023

EMPLAZA
A todas las personas que crean tener mayor derecho so-
bre el bien fiscal de propiedad del municipio de Riohacha, 
identifica así:
El predio ubicación en la CALLE 24A No. 11 INTERIOR-22,   
antes CALLE 24A No. 11ª-23,      de la nomenclatura urba-
na de la ciudad de Riohacha, el cual se segrega del código 
catastral número 01-04-0511-0012-000,     comportando las 
siguientes medidas y linderos:
NORTE: MIDE 7.00 METROS LINEALES Y  COLINDA CON 
CALLE 24ª EN MEDIO, CON UNA AMPLITUD DE PERFIL 
VIAL DE 15.00 METROS LINEALES; SUR: MIDE 8.10 METROS 
LINEALES LINEALES COLINDA CON PREDIOS DE DAIMER 
PINTO; ESTE: MIDE 22.00 METROS LINEALES COLINDA 
CON PREDIOS DE RENE RODRIGUEZ,  OESTE: MIDE 22.00 
METROS LINEALES Y COLINDA CON   PREDIOS DE CALIX-
TO BLANCO. Con un área total de CIENTO SESENTA Y SEIS 
PUNTO DIEZ  METROS CUADRADOS (166.10 M2).
Para que en términos de cinco (5) días hábiles contados a 
partir de la publicación de este aviso presente OPOSICION, 
por sí o a través de apoderado, para hacer valer sus dere-
chos en el proceso de adjudicación promovido por la señora 
ARACELIS JOHANA GOMEZ MARTINEZ, identificado con la 
cedula de ciudadanía numero 1.118.821.326  expedida en 
RIOHACHA-LA GUAJIRA.
Para  efectos legales se fijara el presente aviso por un término 
de cinco (5) días hábiles en la cartelera de la alcaldía distrital 
de Riohacha y se entrega copia al interesado para que haga 
publicación en un periódico de amplia circulación Diario del 
Norte en el municipio de Riohacha.
Dado en Riohacha, el 27  de octubre  de 2023.
CONSTANCIA DE FIJACION: 
EL PRESENTE AVISO SE FIJA EN LA CARTELERA DE LA AL-
CALDIA DISTRITAL EL DIA 27 DE octubre de 2023 
LUZ ANGELA BRITO AREVALO
Profesional de apoyo
CONSTANCIA DE DESFIJACION:
EL PRESENTE AVISO SE DESFIJA DE LA CARTELERA DE LA 
ALCALDIA DISTRITAL EL DIA 02 DE noviembre  de 2023

LA SECRETARIA DE  PLANEACION DISTRITAL, DE 
CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 009 DE 2023

EMPLAZA
A todas las personas que crean tener mayor derecho so-
bre el bien fiscal de propiedad del municipio de Riohacha, 
identifica así:
El predio ubicación en la CALLE 17 No. 12C-52 antes CALLE 
17 No. 12C-45 de la nomenclatura urbana de la ciudad de 
Riohacha, el cual se segrega del código catastral número 01-
04-0075-0006- 000, comportando las siguientes medidas y 
linderos:
NORTE: EN SENTIDO ESTE-OESTE MIDE 10,00 METROS LI-
NEALES, COLINDA CON PREDIOS DE ALEXANDER SUAREZ, 
MÁS LINEA QUEBRADA DE 1,80 METROS LINEALES, COLIN-
DA CON PREDIOS DE ERVIN MENDOZA; SUR: EN SENTIDO 
ESTE OESTE MIDE 2.70 METROS LINEALES, COLINDA CON 
PREDIOS DE SARA AMAYA, MAS LINEA QUEBRADA DE 
0,80 METROS LINEALES, COLINDA CON PREDIOS DE SARA 
AMAYA, MAS LINEA QUEBRADA DE 7,90 METROS LINEALES, 
COLINDA CON CALLE 17 EN MEDIO CON UNA AMPLITUD 
DE PERFIL VIAL DE 14,00 METROS LINEALES Y CON PREDIOS 
DE FRANCISCO GIRALDO; ESTE: EN SENTIDO NORTE-SUR 
MIDE 5,00 METROS LINEALES, COLINDA CON PREDIOS DE 
ELVIRA CHOLES, MAS LINEA QUEBRADA DE 9,70 METROS 
LINEALES COLINDA CON PREDIOS DE SARA AMAYA, MAS 
LINEA QUEBRADA DE 10,30 METROS LINEALES, COLIN-
DA CON PREDIOS DE SARA AMAYA: OESTE: EN SENTIDO 
NORTE-SUR MIDE 0,60 METROS LINEALES, COLINDA CON 
PREDIOS DE ERVIN MENDOZA MAS LINEA QUEBRADA 
DE 23,70 METROS LINEALES, COLINDA CON PREDIOS DE 
ONEIDA COTES. Con un área total DOSCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PUNTO NOVENTA Y CINCO (24.95m2)
En los términos de cinco (05) dlas hábiles contados a partir 
de la publicación de este aviso, para presente OPOSICIÓN, 
por si o a través de un apoderado, para hacer valer sus dere-
chos en el proceso de adjudicación promovido por los seño-
res JORGE RAFAEL ARMENTA MEJIA, identificado con cedula 
de ciudadania número 84.078 455, expedida en Riohacha 
La Guajira y DAYLA XIOMARA ARMENTA MEJIA, identificada 
con cedula de ciudadania número 40.925.527, expedida en 
Riohacha-La Guajira. 
Para efectos legales se fijará el presente aviso por un término 
de cinco (05) días hábiles contados partir de su publicación 
en la cartelera de la Alcaldia Distrital de Riohacha oy se le 
entrega copia al interesado, para que haga publicación en 
un periódico de amplia circulación en el Distrito de Riohacha.
Dado en Riohacha el 17 de noviembre de 2023.
CONSTANCIA DE FIJACIÓN
EL PRESENTE AVISO SE FIJA EN LA CARTELERA DE LA AL-
CALDIA DISTRITAL EL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 2023
LUZ ANGELA BRITO AREVALO
Profesional de Apoyo
CERTIFICADO DE DESFIJACION
EL PRESENTE AVISO SE DESFIJA DE LA CARTELERA DE LA 
ALCALDIA DISTRITAL EL DIA 24 DE JULIO

EDICTOS

COOPETRAPENCA
Cooperativa de trabajadores y pensionados  

de la Electrificadora del Caribe
SEGUNDO AVISO

Que el señor EDISON AGUSTIN ROMERO BRITO, identificado con cedula 
No. 17.953.836 de Fonseca-La Guajira, al momento de su fallecimiento se 
encontraba afiliado a nuestra  cooperativa en calidad de asociado, se informa 
a los interesados y familiares que acrediten derecho a reclamo presentar la 
documentación respectiva para hacer valer sus derechos en la calle 14ª No. 12-
52 de la ciudad de Riohacha dentro de los 30 dias siguientes a esta publicación.

ANTONIO LOPEZ C.
Gerente

El presidente Gusta-
vo Petro propuso a 
Estados Unidos un 
“programa de hu-

manización del éxodo”, con-
sistente en el giro de bonos 
de estabilización económica 
para que regresen las per-
sonas migrantes de Vene-
zuela a su lugar de origen. 

Que “vuelvan a su lugar, 
a su terruño, para que pue-
dan construir su país de 
una manera mejor, para 
que luego de la nostalgia 
puedan construir su pro-
pia existencia”, expresó el 
mandatario al término de la 
agenda de trabajo en Cara-
cas con el presidente de Ve-
nezuela, Nicólas Maduro.

“Con los Estados Unidos 
hay que llegar a un acuerdo 
en relación a la migración. 
Hemos hecho ya varias 
propuestas. Pienso que ese 
éxodo que viene del sur de 
Chile, de la Patagonia, del 
Perú, de Ecuador y que lle-
ga hasta Colombia, que tra-
ta de atravesar el tapón del 
Darién, debe desviarse ha-
cia su país de origen”, ma-
nifestó el presidente Petro 

Presidente Petro 
propone a EE.UU. 
giro de bonos  
de estabilización 
económica para 
los migrantes 
de Venezuela 

Para que retornen a su país

El presidente Gustavo Petro se reunió el fin de semana con el mandatario de Venezuela.

en su declaración.
“Creo que ganaríamos 

todos, que habría un gana–
gana y esto permitiría regu-
larizar, ordenar lo que hoy 
es un éxodo desordenado y 
que está extirpando los de-
rechos humanos de cente-
nares de miles de personas 
que hoy cruzan por eso que 
nosotros llamamos dramá-
ticamente el tapón del Da-
rién”, enfatizó. 

El presidente Petro ofre-
ció la disposición de Colom-
bia en “construir” ese éxo-
do del retorno, “porque los 
abuelos de esas personas, 
sus padres son colombia-
nos, colombianas, sea la ida 
hacia Venezuela, retornar 
aquí. Cualquiera que sea su 
decisión libre, es los Esta-
dos Unidos quien tiene que 
apoyarla”.

Durante este encuen-
tro oficial los mandatarios 
de Colombia y Venezuela 
acordaron un trabajo coor-
dinado para la integración 
energética entre las dos na-
ciones, y acciones solidarias 
en el continente frente al 
próximo Fenómeno de ‘El 

Niño’.
“Hemos planteado aquí 

un principio de verdadera 
integración energética en-
tre los dos países. Se puede 
ampliar a Panamá, a Ecua-
dor, a Brasil. Sin temor, va-
mos a dar los pasos de una 
verdadera integración ener-
gética entre los dos países”, 
señaló el presidente Petro.

El tema energético será 
“de doble vía, porque cons-
truiremos proyectos de 
energías limpias, en los que 
el norte de Colombia puede 
ser abundante para trans-
mitir energía eléctrica hacia 
el occidente de Venezuela, 
y traeremos de Venezuela 
energías que aún subsisten 
para tratar de mantener las 
deficiencias que puede ha-
ber en Colombia”, añadió.

Pdvsa  y Ecopetrol socios
 El mandatario colombia-

no anunció que Petróleos 
de Venezuela S. A. (Pdvsa) 
y Ecopetrol se pueden con-
vertir en socios en el ámbito 
de la seguridad energética.

“Es muy probable que 
Ecopetrol se vuelva socia de 
Pdvsa en la explotación de 
campos de gas en Venezue-
la y de campos de petróleo. 
Así se va a asegurar en am-
bas vías, energía eléctrica 
hacia Venezuela, materias 
primas fósiles hacia Co-
lombia, quizás pasando por 
Cali hacia Asia, la seguri-
dad energética de estos dos 
países, resguardándonos de 
cualquier tipo de agudiza-
ción de la crisis climática 
y transitando hacia lo que 
debe ser dos países con eco-
nomías descarbonizadas”, 
explicó.

 Distri to turí stico
Los dos gobiernos esta-

blecerán una coordinación 
comercial entre los dos paí-
ses para construir un distri-
to turístico, anunció en la 
declaración final el manda-
tario colombiano.

Un distrito “que pueda 
mostrarle a la humanidad 
que rescatar la selva ama-
zónica, que resembrarla, 
que cuidarla, que explotar-
la en el mejor término de la 
palabra, que no es hundir 
palas mecánicas sobre sus 
suelos y la quema de sus ár-
boles, sino que es cuidar sus 
árboles para que puedan 
atraer incluso los dólares, 
los euros de mucha gente 
que quisiera ver ese espec-
táculo”.
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Hombre buscado por homicidio en La  
Guajira es aprehendido en Santander

Tenía orden de captura vigente 

Un hombre de 38 años de 
edad fue capturado en el 
momento que los uniforma-
dos al notar que se puso ner-
vioso y solicitarle sus docu-
mentos para la verificación, 
arrojó que tenía una solici-
tud pendiente con la justicia 
ante la Fiscalía Seccional 
Riohacha en La Guajira.

La captura se realizó el 
fin de semana en el barrio 
Centro del casco urbano del 
municipio El Carmen de 
Chucurí, departamento de 
Santander en medio de la-
bores de registro y control 
de la Policía Nacional.

“Al momento de consultar 
los antecedentes en el siste-
ma de la Policía Nacional se 
encontró una orden de cap-
tura emitida por la Fiscalía 
de Riohacha, por los delitos 

de homicidio y concierto 
para delinquir”, informó la 
Policía de Santander.

El capturado fue dejado 
a disposición de las autori-
dades solicitantes para que 
responda por los delitos an-
tes mencionados.

DESTACADO
Se encontró una 
orden de captura 
contra este hombre 
de 38 años de 
edad, emitida 
por la Fiscalía de 
Riohacha, por los 
delitos de homicidio 
y concierto para 
delinquir.

La captura se realizó el fin de semana en el barrio Centro 
del casco urbano del municipio El Carmen de Chucurí.Por el delito 

de daño 
en bien 
ajeno es 

capturado 
un hombre 

en Riohacha

Causó daños en  
una vivienda

En un operativo realizado 
por la Policía Nacional en el 
departamento de La Guaji-
ra, una persona fue arresta-
da por el delito de daño en 
bien ajeno.

El procedimiento tuvo 
lugar en la calle 14 con ca-
rrera 33, en el Distrito de 
Riohacha, donde unidades 
de la Policía Nacional lle-
varon a cabo la detención 
de un sujeto de 41 años de 
edad, quien presuntamen-
te había causado daños en 
una vivienda.

El individuo capturado 
fue puesto a disposición de 
las autoridades competen-
tes por su presunta respon-
sabilidad  en generar des-
trozos en una propiedad.

El Departamento de Po-
licía Guajira hace un lla-
mado a la ciudadanía a 
denunciar cualquier activi-
dad sospechosa que afecte 
la seguridad y la conviven-
cia ciudadana. Para ello, 
se pueden comunicar a la 
línea de emergencia 123 o 
al celular del cuadrante de 
su jurisdicción.

“La Policía Nacional con-
tinúa trabajando incansa-
blemente para mantener la 
seguridad en La Guajira y 
llevar a los responsables de 
actos delictivos ante la jus-
ticia. La colaboración de la 
comunidad es fundamental 
en este esfuerzo conjunto 
por un entorno más segu-
ro y armonioso”, expresó 
el comandante del Depar-
tamento de Policía Guaji-
ra, coronel Diego Edinson 
Montaña.

Este sujeto presuntamente 
dañó una vivienda ajena.

La sustancia la llevaba oculta en una bolsa plástica

Lo capturan portando varias dosis 
de estupefacientes en Riohacha
En la lucha frontal con-
tra el microtráfico y la es-
trategia del ‘Plan Choque 
Seguridad 360’, el Modelo 
Nacional de Vigilancia Co-
munitaria por Cuadrantes 
logra la captura de una 
persona que presunta-
mente pretendía expender 
sustancias estupefacientes 
en menores cantidades en 
Riohacha.  

Momentos en que la pa-

trulla del cuadrante reali-
zaba labores de vigilancia, 
por la calle 14 con carrera 
33, observaron  al sujeto en 
actitud sospechosa, al cual 
abordaron para practicarle 
un registro. 

Cuando le realizaron la 
requisa, le hallaron  16 bol-
sas plásticas de clorhidrato 
de cocaína y 58 cigarrillos 
de marihuana.

Al particular le dieron a 

El material 
alucinógeno 
incautado al su-
jeto fue puesto 
a disposición de 
las autoridades 
competentes 
para su judiciali-
zación.

conocer los derechos que 
le asisten como persona 
capturada por el delito de 
tráfico, fabricación y porte 
de estupefacientes, siendo 
dejado a disposición de la 
autoridad competente. 

El comandante del De-
partamento de Policía Gua-
jira, coronel Diego Edinson 
Montaña Gómez, hace un 
llamado a la ciudadanía 
para que denuncien ante 
la línea de emergencia 123, 
esos sitios que son usados 
para el expendio de sustan-
cias estupefacientes, con el 
fin de intervenirlos y captu-
rar a las personas que sean 
sorprendidas con la venta 
de drogas ilícitas.

Esta persona llevaba 16 bolsas plásticas de clorhidrato 
de cocaína y 58 cigarrillos de marihuana.

DESTACADO
Al momento de 
las autoridades 
realizale la requisa al 
individuo, le hallaron  
16 bolsas plásticas 
de clorhidrato 
de cocaína y 58 
cigarrillos de 
marihuana.
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Era falsa presunta orden de captura contra esposo de 
la alcaldesa electa de Villanueva, Cielomar Peñaloza

Lo confirmó la exjuez Yesmyd Torres, quien aparecía suscribiendo el documento apócrifo

El día 27 de octubre del 2023, 
a dos días del debate elec-
toral para elegir alcaldes, 
circuló por redes sociales 
una presunta orden de cap-
tura contra  Jaime Enrique 
Lacouture, esposo de la elec-
ta alcaldesa de Villanueva, 
Cielomar Peñaloza y padre 
del Secretario General de la 
Cámara de Representantes, 
Jaime Luis Lacouture. 

Luego de unas labores de 
investigación se logró deter-
minar que la orden de cap-
tura era falsa. 

Así lo confirmó Yesmyd 
Dalila Torres, quien aparece 
supuestamente suscribien-
do el documento apócrifo, y 
quien además radicó denun-
cia penal ante la Fiscalía 
General de la Nación, por 
falsedad en documento pú-
blico agravado por uso, con 
fundamento en gravísimos 
hechos que le han causado 
un serio detrimento, al ha-
berse utilizado falazmente 
su nombre en un documento 
público no emitido ni signa-
do por ella. 

Yesmyd Dalila Torres, 
sobre el particular manifes-
tó: “Al parecer, con el fin de 
afectar e impactar los resul-
tados electorales del munici-
pio de Villanueva en detri-
mento de la candidata Pe-
ñaloza de Lacouture, se pro-
cedió a crear integralmente, 
divulgar, repartir y publi-
citar una orden de captura 
apócrifa distinguida con el 
número 055 de 2023, su-
puestamente emitida por el 

Quien aparece supuestamente suscribiendo el docu-
mento apócrifo, denunció el hecho ante la Fiscalía. 

El 27 del mes pasado circuló por redes sociales una pre-
sunta orden de captura contra  Jaime Enrique Lacouture.

Juzgado Séptimo Penal Mu-
nicipal con Función de Con-
trol de Garantías de Bogotá 
D.C., el día 27 de octubre de 
2023, al interior del proce-
so radicado bajo el número 
110016009280202380292, 
aparentemente emitida y 
signada por mí -Yesmid Da-
lila Torres-; siendo de indi-
car que mi primer nombre 
no se escribe así, sino Yes-
myd’’.

“Una vez observada la fo-
tocopia de la orden de cap-
tura exhibida … sin mayor 
esfuerzo se puede concluir 
que se trata de una bur-
da creación integral; si 
bien, i) el formato utili-
zado no corresponde a los 
que recuerdo eran usados 
cuando ejercía mis función 
como juez penal, ii) para la 
supuesta fecha de su emi-
sión yo estaba pensionada 

hacía más de ocho años, 
iii) mi primer nombre apa-
rece mal escrito, iv) la fir-
ma que fuera impuesta en 
el documento no es la uti-
lizada por mí en mis actos 
públicos y privados, etc’’, 
precisó.

La afectada, pide vehe-
mentemente se adelanten 
las pesquisas necesarias 
para identificar a los auto-
res responsables y pague 
por los delitos cometidos, 
una vez identificados es-

tán expuestos a una pena 
de prisión de cuarenta 
y ocho (48) a ciento ocho 
(108) meses.

Y si la conducta fuere 
realizada por un servidor 
público en ejercicio de sus 
funciones, la pena será 
de sesenta y cuatro (64) 
a ciento cuarenta y cua-
tro (144) meses e inhabi-
litación para el ejercicio de 
derechos y funciones públi-
cas de ochenta (80) a ciento 
ochenta (180) meses.

Capturan a expolicía oriundo de La Guajira por 
homicidio de un joven en la ciudad de Montería
En una operación llevada 
a cabo por funcionarios del 
CTI Bogotá y CTI Monte-
ría, lograron la captura, 
bajo orden judicial, del ex-
policía Kevin Mercado Gue-
rra, oriundo de La Guajira, 
en el corregimiento de Nue-
va Estación, municipio de 
Buenavista, en el departa-
mento de Córdoba. 

El sujeto está señala-
do del delito de homicidio 
agravado por la muerte de 
Erick Alberto Melo Solano, 
un motociclista de 24 años 
de edad.

En ese momento, el expo-
licía acusado de la muerte 
del motociclista afirmó que 
le disparó accidentalmente.

A pesar de la gravedad 
de las lesiones, los unifor-
mados que iban en la mo-
tocicleta de la Policía no 
auxiliaron a la víctima y la 
dejaron tirada en el suelo. 

Fue la intervención de 
personas y paramédicos 
presentes en el lugar lo que 
permitió trasladar a Melo a 
la Clínica Mar Caribe. Sin 
embargo, a pesar de los es-

fuerzos de los médicos, el jo-
ven falleció al ingresar a la 
sala de urgencias.

De inmediato un grupo 
de mototaxistas llegó al si-
tio en su intento de hacer 
justicia por su cuenta, arre-
metiendo con una piedra en 
contra de las autoridades, 
incinerando dos motocicle-
tas de la Policía y otra del 
Tránsito Distrital.

Desde entonces, fami-
liares de la víctima han li-
derado marchas exigiendo 
justicia y solicitando que el 

La víctima no atendió orden de pare cuando iba en moto

caso se ventile en la justicia 
ordinaria, impidiendo que 
pase a la justicia penal mi-
litar. La captura de Kevin 
Mercado Guerra genera es-
peranzas de que la muerte 
de Kevin Melo no quede im-
pune y que se haga justicia 
en este caso de homicidio.

Estos hechos quedaron 
grabados en videos de cá-
maras de seguridad, donde 
se observa al policía oriun-
do de La Guajira, involu-
crado en la muerte de este 
joven.

La víctima Erick Alberto Melo Solano no atendió una se-
ñal de pare y fue impactado por la espalda con un tiro. 

Policía en 
San Juan 
del Cesar 
adelanta 

campaña de 
prevención 

contra el 
hurto

El gestor de Participación 
Ciudadana de la Estación 
de Policía San Juan del Ce-
sar, viene realizando cam-
pañas de sensibilización y 

prevención del hurto a per-
sonas.

El propósito  es contra-
rrestar los delitos que más 
afectan directamente las 
finanzas de los ciudadanos.

Lo anterior, teniendo en 
cuenta que los delincuentes 
se ingenian nuevas modali-
dades para cometer sus fe-
chorías.

Es así que con carteleras 
y recomendaciones, la Poli-
cía Nacional ha  sensibili-
zado a cientos de personas 
a fin de prevenir el hurto en 
todas sus modalidades, con 
el eslogan, ‘Porque su segu-
ridad también es su respon-
sabilidad’.

Según la Policía, el propósito  es contrarrestar los delitos que 
más afectan directamente las finanzas de los ciudadanos.
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Por aparente exceso de velocidad, hombre resultó 
herido en un accidente de tránsito en Riohacha

Conducía una moto y fue embestido por un taxi 

Una persona de sexo mas-
culino, de contextura grue-
sa y de piel morena, resultó 
herida en medio de un cho-
que, cuando se movilizaba 
en una motocicleta y fue 
impactado por un automó-
vil.

El accidente ocurrió la 
noche del sábado en la calle 
26 con carrera 8 de la ciu-
dad de Riohacha, cuando al 
parecer, por exceso de ve-
locidad y pasarse un pare 
se produjo el accidente de 
tránsito.

Se pudo conocer que el 
hombre que se transpor-
taba en la motocicleta fue 
auxiliado y llevado de ur- El motociclista fue auxiliado y llevado de urgencia a un centro asistencial donde recibió atención médica.

gencia a un centro asisten-
cial donde recibió atención 
médica por parte de los ga-

lenos de turno.
Hasta el lugar llegaron 

las autoridades competen-

tes quienes procedieron a 
las labores de indagación 
para determinar modo, 

tiempo y circunstancias que 
ocurrió el accidente de trán-
sito.

Sin rastro del joven que fue arrastrado  
por la corriente en las playas de Riohacha
Luego de ocho días de bús-
queda intensa para encon-
trar el cuerpo de Yei Monte-
negro, de 21 años de edad, 
joven que fue arrastrado 
por la corriente en las pla-
yas de Riohacha, las unida-
des de socorro manifestaron 
que no hay rastro de él por 
la zona.

Los salvavidas de la Fun-
dación Guajira Aventura, 
manifestaron que han de-
sistido de la búsqueda de-
bido a lo desgastante que 
ha sido la situación. Sin 
embargo, están al pendien-
te de que alguien notifique 
el hallazgo para ir hasta la 
zona.

Asimismo, los diferentes 
pescadores que  trabajan 
a diario en las playas de 
Riohacha, están atentos 
a cualquier novedad para 

notificar a las unidades de 
socorro si logran encontrar 
el cuerpo.

Es de recordar que des-
de el pasado domingo 12 de 
noviembre, Yei Montene-
gro, fue arrastrado por la 
corriente luego de meterse 
a la playa y desde ese mo-
mento perdieron su rastro. 
De inmediato se activó la 
búsqueda pero no han dado 
con la ubicación del cuerpo.

Es la segunda persona que desaparece en el mar

Cabe resaltar que este es 
el segundo cuerpo que se 
pierde en el Mar Caribe en 
las costas de La Guajira, ya 
que hasta el momento tam-
poco se sabe nada del depor-
tista de Kitesurf Fernando 
Uribe o ‘Fercho’, quien el 
pasado mes de mayo se en-
contraba practicando junto 
a amigos este deporte, cuan-
do fue arrastrado por la co-
rriente. Hasta la fecha no se 
sabe nada de su cuerpo.

Es importante recordar 
que las playas de Riohacha, 
continúan cerradas debido 
a la fuerte corriente que 
está pasando por la creci-
da del río Ranchería, por lo 
que las autoridades hacen 
el llamado a la ciudadanía 
en general a abstenerse de 
tomar baños para evitar si-
tuaciones qué lamentar.

Yei Montenegro y Fernan-
do Uribe, desaparecidos.

Continúan las denuncias de 
presencia de atracadores en 
la vía Maicao – Paraguachón
Los transportadores que 
viajan a diario por la vía 
Maicao – Paraguachón 
continúan haciendo de-
nuncias por la presencia de 
personas vestidas de negro 
denominados ‘piratas te-
rrestres’, que con armas de 
fuego someten a los conduc-
tores y pasajeros para hur-
tarles sus pertenencias.

Durante la mañana del 
pasado domingo volvieron 
a cometer tres atracos en la 
vía por lo que los transpor-
tadores hacen nuevamente 
el llamado a las autorida-
des ante la presencia de es-
tos delincuentes que están 
causando zozobra en este 
importante tramo vial de la 
Troncal del Caribe.

Según lo manifestado por 
un transportador, estos su-
jetos les arrebataron todas 

las pertenencias a los que 
se movilizaban en el auto-
motor pero solo les tocaba 
observar desde lejos ya que 
tenían temor a ser atacados 
con armas de fuego por es-
tos criminales.

Delincuentes cometieron 
tres atracos ayer domingo.
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Encuentran sin vida a un joven 
en la zona rural de Villanueva

Tenía varios impactos de bala

Una persona, identifica-
da como Luis Ángel Vertel 
Gómez, de 20 años de edad, 
fue encontrada sin vida en 
zona rural del municipio de 
Villanueva.

Vertel Gómez, vestía una 
chaqueta negra y un jean 

negro, y fue hallado por ha-
bitantes de la comunidad  
que se percataron que te-
nía varios impactos de bala, 
ante lo cual los vecinos in-
formaron de inmediato a la 
Policía.

Una vez conocido el caso, 

miembros de la Sijín Villa-
nueva y la Policía Nacional 
se acercaron al lugar y acor-
donaron el área en donde 
estaba el cuerpo del hombre 
para iniciar las investiga-
ciones pertinentes. 

Los hechos se registra-

ron a un kilómetro de la 
vía nacional en el camino 
que conduce a las veredas 
Las Flores y Los Sanjones, 
en la zona ubicada en juris-
dicción entre Villanueva y 
Veracruz, en San Juan del 
Cesar.

Luis Ángel Vertel Gómez, 
fue hallado muerto.

Los familiares señalaron que el pequeño tenía un golpe en la cabeza

Niño de 12 años muere al parecer por inmersión 
en un jagüey ubicado en ranchería de La Majayura 
Un menor de edad murió 
al parecer por inmersión al 
caer en un jagüey donde fue 
hallado sin vida, luego de 
una incansable búsqueda 
por parte de sus familiares.

Se trata de Cristhian Is-
mael Potes Paz, quien tenía 
12 años de edad, pertene-
ciente a la etnia wayuú.

El hecho tuvo lugar la tar-
de del sábado en un sector 
de la ranchería Los Acei-
tunitos, en la vía hacia el 
corregimiento de La Maja-
yura, zona rural del munici-
pio de Maicao, en donde fue 
hallado el menor dentro del 
agua y sin signos vitales.

Un familiar del joven descarta que éste haya muerto 
por inmersión, ya que registra un golpe contundente.

Según se pudo conocer 
por parte de un familiar del 
hoy fallecido, al momen-
to de prepararlo se le notó 
un golpe contundente en la 
cabeza, por lo que han es-
tado descartando que haya 
muerto por inmersión al 
caer en el jagüey.

Sus familiares lamentan 
esta muerte ya que Cris-
thian era un niño tranquilo 
y estudioso en una institu-
ción cerca a la ranchería. 
Todos están embargados 
del dolor ante la muerte del 
niño que tenía una vida y 
futuro por delante.

Asimismo, se pudo cono-
cer por una fuente cercana 
a la familia que los restos 
del pequeño serán llevados 
a la ciudad de Maracaibo, 
estado Zulia en Venezuela, 
para darle sepultura según 
sus usos y costumbres.

DESTACADO
El hecho se presentó 
en el sector de 
la ranchería Los 
Aceitunitos, 
corregimiento de La 
Majayura - Maicao, 
en donde fue hallado 
el menor dentro del 
agua y sin signos 
vitales.

Es el segundo caso similar en menos de una semana
Adolescente se suicidó la noche del sábado 
en su lugar de residencia en Riohacha
Una adolescente de 16 años 
de edad, al parecer tomó la 
fatal decisión de terminar 
con su vida en la modalidad 
de ahorcamiento dentro de 
la habitación en su lugar de 
residencia.

Según se conoció, el caso 
ocurrió la noche del sábado 
18 de noviembre en la calle 
13A con carrera 10, en el 
centro de Riohacha.

Al parecer la menor se en-
Los familiares dijeron desconocer los motivos que lleva-
ron a la adolescente a tomar esta fatal determinación.

contraba en su habitación y 
al no responder el llamado 
de un familiar, éste decidió 
ingresar y se encontró con 
la trágica escena.

Sus familiares manifes-
taron estar consternados 
ante tan terrible pérdida de 
quien tenía toda una vida 
por delante. Dijeron desco-
nocer los motivos que lleva-
ron a la menor a tomar esta 
fatal determinación.

Este es el segundo caso de 
suicidio en menor de edad 
que ocurre en La Guajira 
este mes de noviembre. Es 
de recordar que en el mu-
nicipio de Hatonuevo otra 
joven se quitó la vida.

Estos casos han encendi-
do las alarmas en La Guaji-
ra. La comunidad en general 
pide que se haga algo ante el 
incremento de los casos de 
suicidio en menores de edad.

El cantante no ha confirmado lo ocurrido 

Ladrones ingresaron a la casa de Silvestre Dangond 
en Valledupar y habrían robado más de $1.000 millones

El reconocido cantante uru-
mitero Silvestre Dangond, 
fue víctima de la inseguri-
dad en la ciudad de Valle-
dupar.

Según confirmaron al-
gunos allegados a través 
de redes sociales, este do-
mingo 19 de noviembre los 
ladrones ingresaron a su vi-
vienda y sustrajeron varios 
elementos.

El robo en la residencia 
del cantante está valorado 
en más de mil millones de 
pesos colombianos, lo que 

Allegados al artista confirmaron en redes que ladrones 
ingresaron a la vivienda y sustrajeron varios elementos.

equivale a 250 mil dólares 
aproximadamente.

Hasta el momento, se 
desconocen mayores deta-
lles sobre los objetos hurta-
dos. Al cierre de esta edición 
las autoridades en Valledu-
par no habían confirmado 
o desmentido el millonario 
hurto.

@DiarioDelNorte
@DiarioDelNorte
@diario.delnorte

VISITANOS

DESTACADO
El robo en la 
residencia del 
cantante urumitero 
está valorado en más 
de mil millones de 
pesos colombianos, 
lo que equivale a 
250 mil dólares 
aproximadamente.
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